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QUE APRUEBA LOS CONTRATOS DE PRESTAMO N" 2727IOC.PR POR US$
35.500.000 (DoLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA TREINTA Y
ctNco lvilLLoNEs QUTNTENTOS MtL) Y No 2728IBL-PR POR US$ 64.500.000
(DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA SESENTA Y CUATRO
MTLLONES QUTNTENTOS MtL), CORRESPONDTENTES AL PROGRAMA DE
MODER\IZACION DE LA GESTION PUBLICA II, SUSCRIPTOS CON EL BANCO
INTERAUERTCANO DE DESARROLLO (BrD) EL 27 DE JUL|O DE 2012, QUE
ESTARA A CARGO DEL MINISTERIO DE HACIENDA; Y AMPLIA EL
PRESUÍ'UESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERGICIO FISCAL 2013,
APROB,\DO POR LEY N'4848 DEL 2 DE ENERO DE 2013

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1".- Apruébanse los Contratos de Préstamo N 2727|OC-PR por US$

35.500.000 (Délares de los Estados Unidos de América treinta y cinco millones quinientos

mit) y N' 2728IBL-PR por US$ 64.500.000 (Dólares de los Estados Unidos de América

sesenta y cuaüo millones quinientos mil), correspondientes al Programa de Modernización

de la Gestión Pública ll, suscritos con el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) el 27 de

-- julio de 2012, r¡ue estará a cargo del Ministerio de Hacienda, conforme al Anexo que se

adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2'.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central

ffesorería Genaral y Ministerio de Hacienda), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013, por

de G. 444.400.000.000 (Guaraníes cuatrocientos cuarenta y cuatro mil

n illones), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3'.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la

inistración Central (Ministerio de Hacienda), por un monto de G. 444.400.000.000

(Guaraníes cuatrocientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos millones), conforme al Anexo

que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 4".- Facúltase al Poder Ejecutivo a autorizar, a través del Ministerio de

Hacienda, las tansterencias de créditos presupuestarios de la Entidad 12-06 Ministerio de

Hacienda, a lor; Organismos y Entidades del Estado, exclusivamente para la eiecución de
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del crédito público aprobados por esta Ley.
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Artículo 5".- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,

conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente L"y, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de

programación de ingresos, gastos y financiamiento, al soto efecto de la correcta

registración, imputación y/o ejecución presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente, a la fecha

de promulgación de la presente Ley.

Artículo 6o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Prqpeto-olerLey por la Honorable cámara de senadores,
mes de ma¡aó del año dos mil trece, quedando sancionado el misn

catorce días del
por la Honorable

Cámara de,'Dipgtíados, a doce días d'el mes de junio del año
conformiflád a lo pispuesto en el Artículo 2o4 de la Constitución Nacior/l ,/¡,t (/

//¿<\l

mil ,de

Víctor

de 2013

Téngase por Ley de la República, pubtíquese e insértese en elhegistro Oficial.

Horacio Cartes

'l I .P
+tlrre\hs/

Germán Hügo nJ¡5s lrigoyen
Ministro de Hacienda
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Rbn't



"Año fef&üentenario [e fa<Procfamacün f,efSaragua) como Qgpúúfica 1813-2013"
Pá9. N'3/56

PODER LEGISLATIVO

LEY N'4979

ANEXO
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"Resolución DE-46112

CONTRATO DE PRESTAMO N" 2727'OC.PR

entre la

REPUBLIGA DEL PARAGUAY

yel

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa de Modernización de la Gestión Pública ll

27 dejulio de 2012

LEG/SGO/CSC/I DBDOCS#3682301 4

ESTIPULACIONES ESPECIALES

INTRODUCCION

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor

1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO

(a) Contrato celebrado el día 27 de julio de 2012 entre la República del
Paraguay, en adelante denominada el "Prestatario", y el Banco Interamericano de
Desarrollo, en adelante denominado el "Banco", para cooperar en la ejecución del
Programa de Modernización de la Gestión Pública ll, en adelante denominado el
"Progran1a".

(b) Conjuntamente con la firma de este Contrato, el Banco convino en otorgar un
financiamiento paralelo al Prestatario relacionado con el Programa, hasta por una
suma de US$ 64.500.000 (Dólares de los Estados Unidos de América sesenta y
cuatro rnillones quinientos mil), mediante la suscripción del Contrato de Préstamo No

2728|BL-PR, en esta mismafecha y lugar.

2. ELEffiENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS
ORMAS GENERALES

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales y las
Normas Generales. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales no
guardare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas Generales,
prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales. Cuando exisüera falta de
consonancia o contradicción entre disposiciones de las Estipulaciones Especiales,
prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre la general.

(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización,
intereses, comisión de crédito, inspección y vigilancia, conversiones y desembolsos,
así como otras d¡sposiciones relacionadas con la ejecución del Programa. Las
Normas Generales incluyen también definiciones de carácter general.

3. ORGANISMO EJECUTOR

Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los
recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por
intermedio rlel Ministerio de Hacienda, el que, para los fines de este Contrato, será
denom i nadcl i nd istintamente " Prestatario" u " O rganism o Eiecutor".

Ebm
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GAPITULO I

El Préstamo

CLAUSULA 1.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos
de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un
préstamo, hasta por una suma de US$ 35.500.000 (Dólares treinta y cinco millones
quinientos mil), en adelante el 'Préstamo".

CLAUSULA 1.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a)
El Prestatario podrá solicitar desembolsos del Préstamo mediante la presentación al

Banco de una solicitud de desembolso, de acuerdo con lo previsto en elArtículo 4.04
de las Normas Generales.

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el
caso en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda
distinta del Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas
Generales.

CLAUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la
moneda solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá
desembolsar el Préstamo en otra moneda de su elección.

CLAUSULA 1.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos
será de 24 (veinticuatro) meses, contados desde la fecha de entrada en vigencia de este
Contrato. Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará suieta a lo previsto

en elArtículo 3,02 (0 de las Normas Generales.

CLAUSULA 1.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de
Amortización es la fecha correspondiente a 16 (dieciséis) años contados a part¡r de
la de suscripción del presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de
12,7F (doce coma setenta y cinco) años.

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas
'semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales, en los meses de mayo y
noviembre. El Prestatario deberá pagar la primera cuota dentro del plazo de 114
(ciento catorce) meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del
Contrato, con sujeción a lo previsto en elArtículo 3.01 de las Normas Generales, y la
última, a más tardar, en el último día 15 de mayo o noviembre, lo que ocurra
después, antes de la Fecha Finalde Amortización.

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización
del Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas
Generales.

CLAUSULA 1.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los

Saldos Deudores a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado
en elArtículo 3.03 de las Normas Generales.

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente en los

meses cle mayo y noviembre, en el día indicado en el Artículo 3.01 de las Normas
Generales, comenzando dentro del plazo de 6 (seis) meses contado a partir de la
fecha de entrada en vigencia del presente Contrato.

CLAUSULA 1.07. Gomisión de Crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión

de crédito de acuerdo con lo establecido en Ios Artículos 3.04, 3.05 y 3.07 de las Normas
Generales.

Rbn,t



"fl.ño [efcBi¡:entenario [e facProcfamación lefSaragual como Qgpú6[ica 1E13-2013"

Pá9. N" 6/56

PODER LEGISLATIVO

LEY N' 4979

CLAUSULA 1.08. Recursos de Inspección y Vigllancla. El Prestatario no estará
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales,
salvo que el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en elArtículo 3.06
de las Normas Generales.

CLAUSULA 1.09. Converción. E! Prestatario podrá solicitar al Banco una
Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés en cualquier momento
durante la vigencia del Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas
Generales.

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o
la total¡dad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda de País no
Prestatario o a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente,
con las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá
que cualquier desembolso denominado en Moneda Local constituirá una Conversión
de Moneda, aun cuando la Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar con respecto a
la totalidad o una parte del Saldo Deudor que la Tasa de Interés basada en LIBOR
sea convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de
Tasa de Interés solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco.

GAPITULO II

Objeto y Utilización de Recursos

2.01. Objeto. (a) El Préstamo tiene por objeto apoyar la eiecución de
a de reforma de políticas consistente en contribuir a la meiora de la

y calidad de la gest¡ón del gasto público, con la modernización de los
sistemas y procesos de asignación, ejecución y monitoreo del gasto

público (presupuesto, inversión pública, tesorería, compras públicas y planillas de
pago de personal). El Programa se estructura en cinco componentes: (i) estabilidad
macroeconómica; (ii) coordinación y eficiencia de políticas y del gasto público; (iii)
sistemas de gestión del gasto público; (iv) sistema de inversión pública; y
(v) administración de recursos humanos del gobierno central.

(b) El Prestatario no podrá destinar los recursos del Préstamo para financiar los
gastos descritos en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales. Los
recursos del Préstamo podrían ser utilizados para financiar el rubro a que se refieren
la Cláusula 1.08 de estas Estipulaciones Especiales y el Artículo 3.06 de las Normas
Generales.

(c) El Banco efectuará los desembolsos en un único tramo, hasta por la suma de
US$ 35.500.000 (Dólares treinta y cinco millones quinientos mil), sujeto al dispuesto
en el inciso (d) de esta Cláusula. El desembolso de este tramo requerirá el

cumplimiento de las condiciones previas correspondientes establecidas en este

(d) El desembolso de los recursos del Préstamo será efectuado simultáneamente
con el desembolso de los recursos del financiamiento a que hace referencia el

Contrato de PréstamoN 2728|BL-PR, referido en el preámbulo de este Contrato.

CLAUSULA2.O2. Gondiciones especiales previas a todos los desembolsos de
los recursos del Préstamo. Los desembolsos del Préstamo, estarán sujetos a que, en
adición al cumplimiento de las condiciones previas y los requisitos estipulados en los
Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales, el Prestatario, a satisfacción del Banco:

(a) Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro de los objetivos
del Programa y que sea consistente con la Carta de Política Sectorial a que se
refiere la Cláusula 3.01 de estas Estipulaciones Especiales;

e.bru
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(b) Cumpla con las condiciones establecidas en estas Estipulaciones Especiales
para el desembolso deltramo correspondiente; y,

(c) Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere el Artículo
a.01(c) de las Normas Generales, en el cual el Banco depositará los recursos del
Préstamo.

CLAUSULA 2.03. Condiciones especiales previas a la iniciación del
desembolso del primer y único tramo del Préstamo. El Banco sólo iniciará el
desembolso de los recursos correspondientes al primer y único tramo del Préstamo, luego
de que se hayan cumplido, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones y los
requisitos establecidos en los Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales y en la
Cláusula 2.O2 anterior, las siguientes condiciones:

(a) Que el marco general de política macroeconómica del Prestatario resulte
consistente con el logro de los objetivos del Programa y con los lineamientos
establecidos en la Carta de Política Sectorial a que se refiere la Cláusula 3.01 de
estas Estipulaciones Especiales.

(b) Gon relación a la Coordinación y Eficiencia de Políticas Públicas:

(i) que se haya implantado y reglamentado la reforma organizacional del
área económica del Poder Ejecutivo, incluyendo la ampliación de las
competencias del Ministerio de Hacienda en materia de inversión pública, de la
administración del patrimonio del Estado y de las disposiciones relacionadas con
las remuneraciones y los servicios personales;

(ii) que el Gabinete Social del Ministerio de Hacienda haya coordinado y
priorizado la asignación del gasto social; y,

que se haya incrementado la cobertura y eficiencia operativa de los
as de Trasferencia de Renta TEKOPOM y de Pensión Alimentaria para
Mayores.

(c) Con relación a los Sistemas de Gestión del Gasto Público:

(i) que se haya ampliado el alcance de la Cuenta Unica delTesoro, mediante
la consolidación de cuentas bancarias, y que se haya incrementado la eficiencia
de sus procedimientos de pago;

(ii) que se haya obtenido la opinión favorable del Banco Gentral del Paraguay
para el pago de intereses a la Cuenta Unica del Tesoro, en el proceso de
aprobación del Proyecto de Ley de Modernización Financiera del Estado;

(iii) que la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas haya impulsado
una mayor utilización de las Subastas a la baja Electrónicas y haya introducido
los convenios marco; y,

(lv) que se haya integrado y tornado más transparente la información del
Gasto Público, incluyendo la vinculación del Sistema de Programación de
Operaciones con el Sistema Integrado de Administración Financiera en dos
entidades adicionales, y que se haya puesto en línea el Sistema de Provisión de
lnformación y Reportes.

(d) Con relación al Sistema de lnversión Pública:

(i) que el Sistema de lnversión Pública haya sido institucionalizado,
reglamentado y entrado en operación, y tenga sus funciones y estructura
establecidas;

Rllt,t¿
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(ii) que el Ministerio de Hacienda haya definido que la Dirección del Sistema
de lnversión Pública es la unidad del Ministerio de Hacienda que lidera los
aspectos económicos y financieros de las Concesiones e Inversiones Públicas
Asociadas con el Sector Privado y que se esté implantando el Plan del Ministerio
de Hacienda para el análisis y seguimiento de los aspectos económicos y
financieros de las Asociadas con el Sector Privado; y,

(iii) que se hayan definido e institucionalizado los roles de la Secretaría
Técnica de Planificación y del Ministerio de Hacienda en los procesos del
Sistema de Inversión Pública.

(e) Con relación a la Administración de los Recursos Humanos del Gobierno
Central:

(i| que se haya consolidado el control de dimensionamiento de personal de
las entidades públicas en el proceso de formulación del presupuesto;

(ii) que se haya mantenido el nivel de participación de funcionarios de planta
en las unidades ejecutoras de programas y que se haya incrementado la
realieación de concursos públicos para ingreso en la Administración Central; y,

(iil) que el Sistema Nacional de Administración de Recursos Humanos realice
todos los pagos de remuneraciones de la Administración Central por intermedio
de la red bancaria y que el Ministerio de Hacienda siga produciendo estadísticas
y análisis de los gastos de personal.

2.04. Gastos excluidos de financiamiento. (a) No podrán utilizarse
del Préstamo para financiar:

(i) gastos en bienes incluidos en las categorías o sub-categorías de la
Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas
("CUCI"), que figuran en la Cláusula 2.05 de estas Estipulaciones Especiales;

(ii) gastos en bienes que cuenten con financiamiento, en divisas, a mediano o
largo plazo;

(iii) gastos en bienes suntuarios;

(iv) gastos en armas;

(v) gastos en bienes para uso de las fuerzas armadas; y

(vi) gastos en bienes que no provengan de países miembros del Banco.

(b) Si el Banco determinare en cualquier momento, que los recursos del
Préstamo han sido utilizados para pagar los gastos excluidos en virtud de lo
establecido en el inciso (a) de esta Cláusula, el Prestatario reembolsará de
inmediato al Banco, o a la cuenta bancaria especial a la cual se hace referencia en
el inciso (c) delArtículo 4.01 de las Normas Generales, según determine el Banco, la
suma utilizada en el pago de dichos gastos excluidos.

CLAUSULA 2.05. Lista negativa. Los gastos a que se refiere el literal (i) del inciso (a)

de la Cláusula 2.04 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorílF
de la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de la Naciones Unidas, CUCI',
incluyendo cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o subcategorías y
que el Banco deberá noüficar al Prestatario:

t Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3
('CUCI", Rev. 3), publicada por las Naciones Unidas en Statistical Papers, Serie M, No 343 (1986).
Rbn,l
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Categoría Subcategoría Descripción del bien

112

121

Bebidas alcohólicas;

Tabaco, tabaco en bruto; residuos de
tabaco;

Tabaco manufacfurado; ya sea que
contenga o no substitutos de tabaco;

Materiales radioactivos, y materiales
afines;

Perlas, piedras preciosas o semipreciosas,
en bruto o trabaiadas;

Reactores nucleares y sus partes;
elementos de combustibles (cartuchos) sin
irradiación para reactores nucleares;

Joyas de oro, plata o metales del grupo de
platino con excepción de relojes y cajas de
relojes; artículos de orfebrería y platería
incluyendo gemas montadas; y,

Oro no monetario (excepto minerales y
concentrados de oro).

122

525

667

718 718.7

897 897.3

971

CAPITULO III

Ejecución del Programa

CLAUSULA 3.01. Carta de Po!ítica Sectorial. Las partes acuerdan que el

contenido sustancial de la Carta de Política Sectorial de fecha 3 de mayo de 2012, dirigida
por el Prestatario al Banco, que describe los objetivos, las políticas y las acciones
destinadas a iograr el objeto del Programa y en la cual el Prestatario declara su

iso con la ejecución del mismo, es parte integrante del Programa, para los efectos
establecido en la Gláusula 3.04 de este Contrato.

CLAUSULA 3.02. Reuniones periódicas. (a) El Prestatario y el Banco se reunirán, a
instancia de cualesquiera de las partes, en la fecha y el lugar que se convenga, para
intercambiar opiniones acerca de: (l) el progreso logrado en la implementación del
Programa y en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en las Cláusulas 2.O2y
2.Og de estas Estipulaciones Especiales; y (¡¡) la coherencia entre la políüca

macroeconómica del Prestatario y el Programa. Con anterioridad a cualesquiera de
dichas reuniones, el Prestatario deberá entregar al Banco para su revisión y
comentarios, un Informe con el detalle que el Banco pueda razonablemente requerirle
sobre el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los incisos (t) y (i¡) de esta
Cláusula.

(b) Si de la revisión de los infonnes presentados por el Prestatario, el Banco no
encuentra satisfactorio el estado de ejecución del Programa, el Prestatario deberá
presentar dentro de los 30 (treinta) días siguientes contados a partir de la respectiva
notificación del Banco, los informes o planes con las medidas que se implementarán
para ajustar la ejecución del Programa, acompañados delcronograma respectivo.

CLAUSULA 3.03. Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar en
la evaluación del Programa que lleve a cabo el Banco posteriormente a su ejecución, con el

fin de identificar en qué medida se cumplieron los objetivos del mismo, y a suministrar al
Banco la inforn.ación, datos y documentos que éste llegara a solicitar para los efectos de la
realización de cicha evaluación.

Fbnn
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CLAUSULA 3.04. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos
básicos. Las partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las políticas
macroeconómicas o sectoriales que se describen en la carta a que se refiere la Cláusula
3.01 de estas Estipulaciones Especiales o en las disposiciones legales o en los
reglamentos básicos concernientes al Organismo Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan
afectar sustancialmente el Programa, el Banco tendrá derecho a requerir una información
razonada y pormenorizada del Prestatario, por sí o por intermedio del Organismo Ejecutor,
con el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto
sustancialmente desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de conocer las
informaciones y aclaraciones solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas que juzgue
apropiadas, de conformidad con las disposiciones que se incorporan en este Contrato.

CAPITULO IV

Registros, lnspecciones e lnformes

CLAUSULA 4.01. Registros, inspecciones e informes. Los recursos del Préstamo
deberán ser depositados en la Cuenta Especial o en las Cuentas Especiales exclusivas
para el Prograrna. El Prestatario se compromete a mantener registros contables separados
y un sistema adecuado de control interno, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7.01
de las Normas Generales.

CLAUSULA4.O2. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 7.01 de
las Normas Generales del presente Gontrato, el Prestatario se compromete a presentar al
Banco, si éste lo solicita, dentro de los 90 (noventa) días siguientes a la fecha de la solicitud

Banco, un informe financiero auditado sobre el uso y destino de los recursos del
Dicho informe se presentará dictaminado por una firma de auditores

ientes ptable al Banco y de acuerdo con términos de referencia previamente
Banco.

CAPITULO V

Disposiciones Varias

CLAUSULA 5.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constanc¡a de que la
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de
la República del Paraguay, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a
notificar por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la
documentación que así lo acredite.

(b) S¡ en el plazo de un año contado a partir de la firma del presente instrumento,
este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los
efectos legales sin necesidad de notificacion€s y, por lo tanto, no habrá lugar a
responsabilidad para ninguna de las partes.

CLAUSULA 5.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y
comisiones, así como los demás gastos, primas y costos que se hubieren originado en el

marco de este Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se
deriven.

CLAUSULA 5.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él convenidos, sin

relación a legis;ación de país determinado.

CLAUSULA 5.04. Modificaciones Contractuales. Las disposiciones de este
Contrato podrán ser modificadas por acuerdo escrito debidamente firmado por los

representantes autorizados de ambas partes.
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CLAUSULA 5.05. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones
o notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se efectuarán por
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera:

Del Prestatario:

Dirección postal:

Ministerio de Hacienda
Chile N' 128
Asunción, Paraguay
Facsímil: 595 (21 1 448-283

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.
Facsímil: (202) 623-3096

CAPITULO VI

Arbitraje

CLAUSULA 6.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia
que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes,

éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de
Arbitraje a que se refiere el Capítulo lX de las Normas Generales.

En fe de lo cual, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, firman el presente Contrato en 2 (dos) ejemplares de igual tenor
en Asunción, Paraguay, el día arriba indicado.

Fdo.: Por la
Hacienda.

Fdo.: Por el

República del Paraguay, Manuel Ferreira Brusquetti, Ministro de

Banco lnteramericano de Desarrollo, José Luis Lupo, Gerente
General, de Países del Cono Sur"

" LEG/SGO/CSC/I DBDOCS#36823025

SEGUNDA PARTE

NORMAS GENERALES
Febrero de 2012

CAPITULO I

Aplicación de las Normas Generales

1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales
ican a los Contratos de Préstamo para programas de apoyo a reformas de políticas

Rbn't
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CAPITULO II

Definiciones

ARTICULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales,
se adoptan las siguientes definiciones:

l. "Agente de Cálculo" significa el Banco. Todas las determinaciones
efectuadas por el Agente de Cálculo tendrán un carácter final, concluyente y
obligatorio para las partes (salvo error manifiesto), y se efectuarán, mediante
justificación documentada, de buena fe y en forma comercialmente razonable.

2. "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo.

3. "Banda (collar) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite
superior y un límite inferior para una tasa variable de interés.

4. "Da¡ta Notificación de Conversión" significa la comunicación por medio de
la cual el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones financieras en que
una Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión
enviada por el Prestatario.

5. "Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización"
significa la comunicación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta
Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización.

6. "Carta Solicitud de Gonversión" significa la comunicación irrevocable por
medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo
estableqdo en elArtículo 5.01 de estas Normas Generales.

7. "Ca¡ta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización"
significa la comunicación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al

u¡ra modificación al Cronograma de Amortización.

8. "Contrato" significa este contrato de préstamo.

9. "Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco
y el Prestatario o entre el Banco y el Garante para documentar y/o confirmar una o
más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre el

Banco y el Garante y sus modificaciones posteriores. Son parte integrante de los

Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a los
mismos.

10. "Convención para el Cálculo de Intereses" significa la convención para el

conteo de días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en
la Carta Notificación de Conversión.

11. "Conversión" significa una modificación de los términos de la totalidad o

una parte del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los

términos de este Contrato y podrá ser: (l) una Conversión de Moneda; o (ii) una
Conversión de Tasa de Interés.

12. "Gonversión de Moneda" significa con respecto a un desembolso, o a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a
una Moneda Local o a una Moneda de País no Prestatario, que el Banco pueda
intermecliar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de manejo
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13. ''Gonversión de Moneda por Plazo Parcial" significa una Conversión de
Moneda por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de
Amortiza,ción solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el
Artículo 5.03 de estas Normas Generales.

14. ''Conversión de Moneda por Plazo Total" significa una Conversión de
Moneda por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el
Artículo 5.03 de estas Normas Generales

15. n'Gonverslón de Tasa de lnterés" significa (i) el cambio deltipo de tasa de
interés con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el
establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa
de Interés con respecto a la total¡dad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier
otra opción de cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la
totalidad o a una parte del Saldo Deudor.

16. .'Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Parcial" significa una
Convers¡ón de Tasa de Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto
en el Cronograma de Amortización solicitado para dicha Gonversión de Tasa de
lnterés, según lo previsto en elArtículo 5.04 de estas Normas Generales.

17. "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total" significa una
Conversión de Tasa de Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en
el Cronograma de Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés,
según lo previsto en elArtículo 5.04 de estas Normas Generales.

18. "Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo calculado
trimestralmente sobre la Tasa de lnterés Basada en LIBOR en Dólares a 3 (tres)
meses, con base en el promedio ponderado del costo de los instrumentos de fondeo
del Banco aplicables a la Facilidad de Financiamiento Flexible, expresado en
términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco.

19. "Gronograma de Amortlzación" significa el cronograma original
establecido en las Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de
amortización del Préstamo o el cronograma o cronogramas que resulten de
modificaciones acordadas entre las Partes de conformidad con lo previsto en el
Artículo 3.02 de estas Normas Generales.

2O. ^'Día Háb¡!" significa un día en que los bancos comerciales y los mercados
cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios
generales (incluidas transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en
moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en
las ciudades ¡ñd¡cadas en la Carta Solicitud de Conversión o Carta Notificación de

ión, según sea el caso.

21. "Directorio" significa el Directorio Eiecutivo del Banco.

22. "Dólar" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de
América

23. "Estiputaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que

componen la Primera Parte de este Contrato.

24. "Facllidad de Financiamiento Flexible" significa la plataforma financiera
que el Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al
capital ordinario del Banco.

25. "Fecha de Conversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda o la
Fecha de Conversión de Tasa de Interés, según el caso.
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26. "'Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con
Conversiones de Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el

Banco efectúa el desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos
Deudores, ta fecha en que se redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán en
la Carta Notificación de Converslón.

27. "Fecha de Gonversión de Tasa de lnterés" significa, la fecha efectiva de
la Conversión de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés.
Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de Conversión.

28. "Fecha de Determinación de la Tasa de lnterés Basada en LIBOR para
cada Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el

Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para
cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros 15 (quince) dlas del
Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del
Trimestre.

29. ''Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determina con
base en un cierto número de Días Hábiles Bancarios antes de cualquier fecha de
pago de cuotas de amortización o intereses, según se especifique en una Carta
Notificación de Conversión.

30. ''Fecha Final de Amortización" significa la última fecha en que puede ser
totalmente amortizado el Préstamo, de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones
Especiales.

''Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las
que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el

de Garantía, quedan a su cargo.

32. "Grupo del Banco" significa el Banco, la Corporación Interamericana de
Inversiones y el Fondo Multilateral de Inversiones.

33. "Moneda de Aprobación" significa la moneda en la que el Banco aprueba
el Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local, que el Banco pueda
intermeciar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de manejo
de riesgo del Banco.

34. "Moneda Gonvertida" significa cualquier Moneda Local o Moneda de País
no Prestatario en la que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la
ejecución de una Conversión de Moneda.

35. ''Moneda de Liquidación" significa la moneda utilizada para liquidar pagos

de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully
deliverable) la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de
monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable) la Moneda de
Liquidac'ón será el Dólar.

36. "Moneda de País no Prestatario" significa cualquier moneda de curso
legal en los países no prestatarios del Banco.

37. "Moneda Local" significa cualquier moneda de curso legal en los países
prestatarios del Banco.

38. "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la

Segunda Parte de este Gontrato y que reflejan las políticas básicas del Banco
aplicables en forma uniforme a sus Contratos de Préstamo.
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39. 'Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de
ejecutar el Programa, en todo o en parte.

40. "Partes" significa el Banco y el Prestatario y cada uno de éstos,
indistintamente, una Parte.

41. "Plazo de Conversión" significa, para cualquier Conversión, el período
comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del período de interés en
el cual la Conversión termina según sus términos. No obstante, para efectos del

último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día en que

se pagan los intereses correspondientes a dicho período de interés.

42. .Plazo de Ejecución" significa el plazo en Días Hábiles durante el cual el
Banco puode ejecutar una Conversión según sea determinado por el Prestatario en

la Carta Solicitud de Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el

día en qrre la Carta Solicitud de Conversión es recibida por el Banco.

43. .Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo originalmente previsto
para los desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones
Especiales.

4. 'Prácticas Prohibidas" significa las prácticas definidas en el Artículo 6.03
de estas Normas Generales.

45. "Préstamo" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones
Especiales.

46. "Préstamo con Tasa de lnterés Basada en LIBOR" significa cualquier
Préstamc otorgado por el Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado
en Dólares o que ha sido total o parcialmente convertido en Dólares y que está
sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo
esti en elArtículo 3.03 (a) de estas Normas Generales.

"Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el

48. "'Programa" significa el programa de reformas de políticas apoyado por el

Préstamo.

49. "Saldo Deudor" significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por

concepto de la parte desembolsada del Préstamo.

50. "Tasa Base de Interés" significa la tasa determinada por el Banco al

momento de la ejecución de una Conversión, en función de (¡) la moneda solicitada
por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (i¡i) el

Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (Y) ya sea:

(f ) h Íasa de Interés Basada en LIBOR en Dólares a 3 (tres) meses, más un

margen que refleje el costo estimado de captación de recursos en Dólares del Banco
existente al momento del desembolso o la Conversión; o (2) el costo efectivo de la
captación delfinanciamiento del Banco utilizado como base para la Conversión; o (3)

con respecto a los Saldos Deudores que han sido objeto de una Conversión previa,

la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.
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51. "Tasa de Interés Basada en LlBOR"l en una Fecha de Determinación de
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 'USD-LIBOR-
BBA", que es la tasa aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de 3 (tres) meses
que figure en la página Reuters <L|BOROI> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en
una fecha que es 2 (dos) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha
tasa no apareciera en la página Reuters <L|BOR01>, la tasa correspondiente a esa
Fecha ce Determinación de la Tasa de lnterés Basada en LIBOR para cada
Trimestre será determinada como si las partes hubiesen especificado'USD-LIBOR-
Bancos Referenciales' como la Tasa de lnterés LIBOR aplicable. Para estos efectos,
'USD-LIBOR-Bancos Referenciales' significa que la tasa correspondiente a una
Fecha ce Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los Bancos
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en Dólares a los bancos de primer
orden en el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m.,
hora de ,-ondres, en una fecha que es 2 (dos) Días Bancarios Londinenses antes de
la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre, a un plazo de 3 (tres) meses, comenzando en la Fecha de Determinación
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco
solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de cada uno
de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de 2 (dos) cotizaciones, Ia

tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada
en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las coüzaciones. De

obtenerse menos de 2 (dos) cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente
a esa Fecha de Determinación de la Tasa de lnterés Basada en LIBOR para cada
Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por principales bancos en
la ciudacl de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s)
por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, en esa Fecha

nación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre,
a préstamos en Dólares concedidos a principales bancos europeos, a un

de 3 (tres) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de
hterés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el

Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado
del procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción,
la Tasa Ce lnterés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de
lnterés Basada en LTBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta
disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de lnterés Basada en LIBOR
para cacia Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán
las tasas cotizadas en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente
siguiente.

52. "Tipo de Gambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades de
Moneda Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de
acuerdo con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión.

53. "Tope (cap) de Tasa de lnterés" significa el establecimiento de un límite
superior para una tasa variable de interés.

54. "Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de 3 (tres) meses
def año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de mazo;
ef períotlo que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que
comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1

de octubre y termina el 31 de diciembre.

1 Cuafquier términc que figure en mayúsculas en el numeral 51. de este Miculo 2.O1 y que no esté definido de

alguna manera en este literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las definiciones de ISDA de
2000, según fa publicación del tntemational Swaps and Derivatives Associatbn, lnc. (Asociación lnternacional de
Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas, las
cuales son incorpor.adas en este documento por referencia.
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55. ''VPP" significa la vida promedio ponderada, ya sea VPP Original o la que
resulte de una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una
Gonvers;ón o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la
base dei Cronograma de Amortización de todos los tramos y se define como la
división entre (i) y (ii) siendo:

(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A) el monto de cada pago de amortización;

' (B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de
amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por 365 días;

Y,

(iE) la suma de los pagos de amortización.

ia fórmula a aplicar es la siguiente:

donde:

/PP

/\

É É A, ,,][r+r{s I

i=ti=t 
t"'^[. 365 -)

VPP =

es la vida promedio ponderada de todas las amortizaciones,
expresada en años.

es el número total de los tramos del Préstamo.

es el número total de pagos de amortización para cada tramo del
Préstamo.

es el monto de la amortización referente al pago i del tramo i,
calculado en el equivalente en Dólares, a la tasa de cambio
determinada por el Agente de Cálculo para la fecha de modificación
del Cronograma de Amortización.

es la fecha de pago referente al pago i del tramo i.

es la fecha de suscripción de este Contrato.

es la suma de todos los A¡,¡ , calculada en el equivalente en Dólares,
a la fecha del cálculo a la tasa de cambio determinada por el Agente
de Cálculo.

FPi,i

56. .,VPP Original" significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de
suscripcrón de este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.

CAPITULO III

Amortización, Intereses, Comisión de Grédito, Inspección y
Vigilancia y Pagos AnticiPados

ARTICULO 3.0l.Fechas de pago de amortización y de intereses. El Préstamo

será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. Los intereses se pagarán

el día 15 (quince) en los meses que se determinen de acuerdo con lo establecido en las

Estipulaciones Especiales o en una Carta Notificación de Conversión. Las fechas de pagos

de amortización coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses.
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ARTíCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortizaclón. (a) El

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación
del Cronograma de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de
entrada en vigencia del Contrato y hasta 60 (sesenta) días antes del vencimiento de
la primem cuota de amortización del Préstamo, o en su caso, deltramo del Préstamo
para el que se hace la solicitud. También podrá solicitar la modificación del
Cronograma de Amortización, con ocasión de una Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés en los términos establec¡dos en los Artículos 5.03 y
5.04 de estas Normas Generales.

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización,
Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación
Cronograma de Amortización, que deberá: (¡) señalar si la modificación
Cronograma de Amortización propuesto se aplica a la total¡dad o una parte del
Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de pagos, que incluirá la primera y
última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos
representan de la totalidad Préstamo o el tramo del mismo para el que se solicita la
modificación.

(c) El Banco podrá aceptar las modificaciones del Cronograma de Amortización
solicitadas, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo
del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:

(ii la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de Amortización ni

la Vl'P Original;

(i:) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no
,Tenor al equivalente de US$ 3.000.000 (Dólares tres millones); y,

(lii) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de
Amcrtización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que la
nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado de una
Conversión de Moneda.

(d) El Banco comunicará al Prestatario su decisión mediante una Carta
Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la
solicitud del Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de
Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al
Préstamo o tramo del mismo; (ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha
efectiva del nuevo Cronograma de Amortización.

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro tramos denominados en Moneda
de País no Prestatario con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del
Préstamo denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, suieto a las

debidas consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco'

(f) Con el objeto de que la VPP continúe siendo igual o menor a la VPP Original,
en fos casos en que se acuerden extensiones al Plazo Original de Desembolsos y se
efectúen desembolsos durante dicha extensión, el Gronograma de Amortización será

modificado. La modificación consistirá en el adelanto de la Fecha Final de
Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la
fecha final de amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos recursos se
desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que el

Prestatario expresamente solicite, en su lugar, el incremento de la primera cuota de

amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del
Préstamo que ocasione unaVPP mayor ala VPP Original. En el segundo caso, el

Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización.

el
de
del
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ARTICULO 3.03. lntereses. (a) lntereses sobre Saldos Deudores que no han sido
objeto de Conversión. Mientras que el Préstamo no haya sido objeto de ninguna
Conversrón, el Prestatario pagará intereses sobre Ios Saldos Deudores a una Tasa
de lnterés Basada en LIBOR. En este caso, los intereses se devengarán a una tasa
anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre,
calculada de la siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de lnterés LIBOR, más o
menos; (ii) el Costo de Fondeo del Banco. Adicionalmente, el Prestatario deberá
pagar, por concepto de intereses, el margen aplicable para préstamos del capital
ordinario.

(b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar
intereses sobre los Saldos Deudores convertidos baio dicha Gonversión a: (i) la Tasa
Base de Interés que determine el Banco; más (ii) el margen aplicable para
préstamos del capital ordinario del Banco.

(c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de Interés.
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para
establecer un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el
Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda elTope (cap) de Tasa
de Interés en cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de
interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap)
de Tasa de Interés.

(d) lrrtereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collafl de Tasa de
Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de
Interés para establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés
pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté
por debajo de los límites superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de
Tasa de Interés en cualquier momento durante el Plazo de Conversión, la tasa

a o mínima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión será,
el límite superior o el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de

(e) Cambios a la base de cálculo de intereses. El Banco, en cualquier momento,
debido a cambios que se produzcan en la práctica del mercado y que afecten la
determinación de la Tasa de lnterés Basada en LIBOR y en aras de proteger los
intereses de sus prestatarios, en general, y los del Banco en particular, podrá utilizar
una base de cálculo diferente para determinar la tasa de interés aplicable al
Préstamc, siempre y cuando notifique con al menos 60 (sesenta) días de
anticipación al Prestatario y al Garante, si lo hubiere, sobre la nueva base de cálculo
aplicable. La nueva base de cálculo será efectiva en la fecha de vencimiento del
período de notificación.

ARTICULO 3.04. Gomisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de
crédito sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será
establecido por el Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos
financieros para préstamos de capital ordinario, sin que en ningún caso pueda
exceder el O,75o/" (cero coma setenta y cinco) por año.

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los 60 (sesenta) dias de la
fecha de suscripción del Contrato.

(c) La comisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado
todos los desembolsos y (i¡) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya
quedado total o parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los
Artículos 4.O2,4.06,4.O7 o 6.02 de estas Normas Generales.

¡<bm
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ARTICULO 3.05. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los
intereses y la comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del
período de intereses correspondiente.

ARTICULO 3.06. Recursos para Inspección y vigilancia. El Prestatario no estará
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales,
salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como
consecuencia cle su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital
ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al
Banco si pagar'á dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho
monto de los recursos del Préstamo. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en
un semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1o/o (un por ciento) al monto
del Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de
Desembolsos.

ARTICULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones
y cuotas de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán
efectuados en Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo
caso aplicará lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de
comisión de crédito y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda
de Aprobación.

ART¡CULO 3.08.Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores
denominados en Dólares con Tasa de lnterés Basada en LIBOR. El Prestatario
podrá pagar anticipadamente la total¡dad o una parte de cualquier Saldo Deudor en
Dólares a Tasa de Interés Basada en LIBOR, en una fecha de pago de intereses,
mediante la presentación al Banco de una solicitud escrita de carácter irrevocable,
con al ntenos 30 (treinta) días de anticipación, con la anuencia del Garante, si lo
hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.09 de
estas Normas Generales. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la
total¡dad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de
amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese tramos con Cronogramas

diferentes, el Prestatario deberá prepagar la total¡dad del tramo
iente, salvo que el Banco acuerde lo contrario.

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Siempre
que el Banco pueda revert¡r o reasignar su correspondiente captación del
financiamiento, el Prestatario, con la anuencia del Garante, podrá pagar
anticipadamente, en una de las fechas de pago de intereses establecidas en el

Cronograma de Amortización adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la
totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de Moneda;
y/o (ii¡ la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de
Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco, con por
lo menos 30 (treinta) días de anticipación, una solicitud escrita de carácter
irrevocable. En dicha solicitud el Prestatario deberá especificar el monto que desea
pagar en forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor baio
dicha Conversión, éste se aplicará en forma proporcional a las cuotas pendientes de
pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados por un
monto menor al equivalente de US$ 3.000-000 (Dólares tres millones), salvo que el
Saldo Deudor remanente de la Conversión correspondiente fuese menor y se pague

$:::ü[Í#;;il;;ffiffi;;;
justificacos; y (i¡) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del
Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo
dispuesto en elArtículo 6.02 de estas Normas Generales.
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(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticipacro, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco,
según ssa el caso, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o

reasignar su correspondiente captación del financiamiento, determinada por el
Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar,
a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de
pérdida, el Prestatario pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la
fecha del pago anticipado.

ARTICULO 3.09. lmputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer

término a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago, y, si hubiere un saldo, a la
amortización de cuotas vencidas de capital.

ARTICULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o
cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo
en un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Dla Hábil
siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno.

ARTICULO 3.11. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina
principal det Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a
henos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación
escrita al Prestatario.

ARTIGULO 3.12. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones
públicas o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las

obligacicnes pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco
informará inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión.

(b) Se podrán acordar participac¡ones en relación con saldos desembolsados o

saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el

de participación.

' (c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si

hubiere, ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras
instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la porción suieta a cesión será
denominada en términos de un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación
o de unidades de Dólares. lgualmente y previa conformidad del Prestatario, y del

Garante. si lo hubiere, el Banco podrá establecer para dicha porción suieta a cesión,
una tasa de interés diferente a la establecida en este Contrato.

CAPITULO IV

Normas Relativas a Desembolsos

ARTICULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer

del Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del

los siguientes requisitos:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes iurídicos fundados que

establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales,
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este

Cóntrati y lás del Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y

exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta iurídica
que el Banco razonablemente estime pertinente formular.

(b) Gue el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Eiecutor, en su caso,

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos

relácionadbs con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco

ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos

o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar

separadamente o sitienen que hacerlo de manera conjunta.

e.bn¿
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(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso,
haya suministrado al Banco la información sobre la cuenta bancaria especial en la
que el Banco depositará los desembolsos del Financiamiento.

(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso,
haya presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se

indican en elArtículo 4.03 de estas Normas Generales.

ARTICULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer
desembolso. Si dentro de los 60 (sesenta) días contados a partir de la vigencia de este
Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren
las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas
Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este
Gontrato dando al Prestatario el aviso correspondiente.

ARTICULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe
cualquier desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Eiecutor en su

caso, haya presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las
condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de
dicha solicitud, se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás
antecedentes gue éste pueda haberle requerido; {b) que el Prestatario o el Organismo
Ejecutor en su caso, mantenga abierta la cuenta bancaria especial a que hace referencia el

Artículo 4.01 (c) de estas Normas Generales; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario,
las solicitudes deberán ser presentadas, a más tardar, con 30 (tre¡nta) días de anticipación
a fa fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquier extensión del

mismo; (d) que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 6.01

de estas Normas Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se encuentre en

incumplimiento por más de 120 (ciento veinte) días, de sus obligaciones de pago para con
el Banco por concepto de cualquier préstamo o Garantía.

ARTICUI-O 4.04. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar
desembotsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario

cuenta bancaria especial a que se refieren los Artículos 4.01 (c) y 4.03 (b) de estas
as Generales; (b) mediante pagos por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a

6tras instituciones bancarias; y (c) mediante otro método que las partes acuerden por

escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será
por cuenta del Prestatario. A menos que tas partes lo acuerden de otra manera, sólo se

harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al 5olo (cinco por ciento) del

monto total del Préstamo.

ARTICULO 4.05. Recibos. A solicitud
entregará al Banco, a la finalización de los
representen las sumas desembolsadas.

ARTICULO 4.06. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el

Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su

derecho de utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del

recibo delavisc.

ARTICULO 4.07. Cancetación automática de parte del Préstamo. A menos que el

Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por

escrito prórrogar et Plazo Original de Desembolsos, la porción del Préstamo que no hubiere

sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, al vencimiento de dicho plazo o

sus extensiones, quedará automáticamente cancelada.

del Banco, el Prestatario suscribirá y
desembolsos, el recibo o recibos que
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CAPITULO V

Conversiones

ART¡CULO 5.01. Ejercicio de ta Opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá

solicitar una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante
la entrega al Banco de una "Carta Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable,
en forma y contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos
y condiclones financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión.
El Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Garta Solicitud de
Conversión.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo
hubiere, y contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación:

'(i) Para todas las Gonversiones: (A) número de Préstamo; (B) monto objeto
de la Conversión; (G) tipo de Conversión (Conversión de Moneda o Conversión
de -rasa de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán de depositar
fondos, en caso de ser aplicable; y, (E) Convención para el Cálculo de
lntereses.'

'(li) Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario
solicita convertir el Préstamo; (B) Gronograma de Amortización asociado con
dicha Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual

o menor a la Fecha Final de Amortizac¡ón; (C) la parte del desembolso o del

Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) eltipo de interés aplicable a los
montos objeto de la Conversión de MoneOa; (E) si la Conversión de Moneda es
por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de
Ejecución; y, (H) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión
de ttloneda. Si la Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un

, la solicitud deberá indicar el monto del desembolso en unidades de
de Aprobación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a

e se desea convertir, salvo que se trate del último desembolso, en cuyo
lasb n solicitud tendrá que ser hecha en unidades de la Moneda de Aprobación.
En estos casos, si el Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán
denominados en Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda Gonvertida; o
(ii) en un monto equivalente en Dólares altipo de cambio establecido en la Carta
Notificación de Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento
de la captación de su financiamiento. Si la Garta Solicitud de Conversión se

refiere a Saldos Deudores la solicitud deberá indicar el monto en unidades de la
moneda de denominación de los Saldos Deudores.'

(i) Para Gonversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tasa de interés
solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de Tasa
de lclterés; (C) s¡ la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total o por

Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener una plazo de amortización
iguai o menor a la Fecha Final de Amortizac¡ón; (E) para Conversiones de Tasa
dL Interés para el establec¡miento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda
(collaQ de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior aplicables, según sea
el caso; y, (F) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de
Tasa de Interés.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 15

(quince) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución y hasta e incluyendo la
Fecha de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los

términos aplicables previamente a la eiecución de la Conversión.
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(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión,
procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la
Convers:ón durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este

Capítulo V. Efectuada la Conversión, el Banco enviará al Prestatar¡o una Garta
Notificación de Conversión con los términos y condiciones financieros de la
Conversión.

(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los

requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario
durante el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta
Solicitud de Conversión en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión
empezará a contar desde el momento en que el Banco reciba la nueva Carta
Solicitud de Conversión.

(0 Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en

los términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha
carta se considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda
presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión.

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o

internacional, una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los

mercados de capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria, que pudiera

afectar, en opinión del Banco, material y negativamente su habilidad para efectuar
una Gor¡versión, el Banco informará al efecto al Prestatario y acordará con éste
cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud
de Conversión.

ARTICULO 5.02.Requlsitos para toda Gonversión. Cualquier Conversión estará
sujeta a los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la
del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias políticas y

s'.rjeta a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las
prevalecientes de mercado.

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente
de US$ 3.OOO.OOO (Dólares tres millones), salvo que: (i) en caso del Último

desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un

Préstamo completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del

Préstamo fuese menor.

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda de País no Prestatario no
podrá ser superior a cuatro durante la vigencia de este Contrato. Este límite no

aplicará a Conversiones de Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro
durante la vigencia de este Contrato.

(e) Gualquier modificación del Cronograma de Amortizactín solicitado por el
al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará suieto a lo

previsto en los Artículos 3.02 (c) y 5.03 (b) de estas Normas Generales. Cualquier
modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al

momento de solicitar una Gonversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto
en los Artículos 3.02 (c) y 5.04 (b) de estas Normas Generales.

(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de Conversión
no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que
el Banco acepte lo contrario.
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(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés
con'ióspecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de
Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a
dicha Conversión de Moneda; y, (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la
respectiva Gonversión de Moneda.

ARTfCULO S.O3.Gonversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El

Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una
Convers¡ón de Moneda por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de 60
(sesenta) días de anticipación al vencimiento de la primera cuota de amortización del
Préstamó o, en su caso, del tramo del Préstamo asociado a la Conversión de
Moneda, entonces dicha Gonversión de Moneda tendrá la limitación de que el Saldo
Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá en ningún
momento áxceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original,
teniendo en cuenta los tipos de cambio establec¡dos en la Carta Notificación de
Conversión.

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario
¿eObiá incluir en la Garta Solicitud de Conversión: (i) el Gronograma de Amortización
hasta el final del Plazo de Conversión; y, (¡i) el Gronograma de Amortización
correspondiente al Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de
Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder.a
los términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la
Conversrón de Moneda.

Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el

{o, con la anuencia del Garante, s¡ lo hubiere, podrá solicitar al Banco una
las siguientes opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación

de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a 15
(quince) días hábiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de
Monedá por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la
limitación adicional de que el Saldo deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización no deberá exceder en ningún momento el Saldo Deudor baio el

Cronograma de Amortización solicitado en Ia Conversión de Moneda por Plazo
Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una
nueva Coñversión, el Saldo Deudor del monto originalmente convertido seguirá
denclminado en la Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de
lnterés, que refleje las condiciones de mercado prevalecientes en el momento
de ejecución de la nueva Conversión.

(¡i) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante aviso
por escrito al Banco por lo menos 30 (treinta) días antes de la fecha de
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se
realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo
Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo
Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente
convertido a Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión por Plazo Parcial y
estará sujeto a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03 (a) de las Normas
Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar una nueva Conversión; (¡¡) si 15
(quince) días antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en los términos
previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o, (iii) si en la fecha de vencimiento
de la Gonversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese efectuado
el pago anticipado que había solicitado.
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(0 En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de
fr¡oriéOa sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior,
el Bancc deberá poner en conocimiento del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere,
al final del plazo de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos
convertidos a Dólares, así como el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con

las condiciones prevalecientes del mercado, según lo determine el Agente de

Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto dg !!" nueva solicitud

de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario
Oebbá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de
Liquidaó,óñ, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas

Generales, no pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda.

(i) Dentro del plazo de 30 (treinta) días contados a qartir de.la fecha de

canóánción o modiiicación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del

Banco, c,alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos

a cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o reasignar.la
captacibn deiu financiadliento asociada cón la cancelación o modificación de dicha

Convers¡ón de Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer

lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTICULO 5.04.Conversión de Tasa de tnterés por Plazo Total o Plazo Parcial.
(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o
una Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Converslón !e Tasa de

lnteié's por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Finalde
Amortiz'ación. No obstarite si el Prestatario hace la solicitud con menos de 60

días de anticipación al vencimiento de la primera cuota de amortización del

o, en su casó, del tramo del Préstamo asociado a la Conversión de Tasa

Interés, entonces dicha Gonversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor

bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá en ningún momento
exóeder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Parcial sobre montos

denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de

Conversión: (¡) et Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de

Conversión; y; i¡¡) el Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a
part¡r del vónóim¡ento dei Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de

Ámortización, el cualcorresponderá a los términos y condiciones que eran aplicables
con anterioridad a la ejecucíón de la Conversión de Tasa de Interés.

(d) En caso de Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Parcial sobre montos
Oenbm¡nados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al
vencimiento de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la
establecida en elArtículo 3.03 (a) de estas Normas Generales. Las Gonversiones de
Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos Deudores denominados en moneda
distinta tlel Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el Artículo 5.02 (g) Y P9r
tanto ter¡drán el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo de Gonversión
de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03 (d) de
estas Ncrmas Generales.

(e) Dentro del plazo de 30 (treinta) días contados a partir-de la_fecha de
canóéhción o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario
recibirá del BancO, o alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los

montos relativos a cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o

reasignar la captación de su financiamiento asociada con la cancelación o

modificación de dicha Conversión de Tasa de lnterés. Si se tratase de ganancia, la
misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago
por el Prestatario al Banco.
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ARTICULO 5.05. Pagos de cuotas de Amortización e Intereses en caso de
Conversión de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas

Normas Generales, en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos

de cuotas de amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la
Moneda de Liquidación. En caso de que la Moneda de LiquidaciÓn sea Dólares, se aplicará

el Tipo de Carfbio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la
respéctiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de

Conversión.

ARTICULO 5.06.Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las

comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas baio este

Contrato serán las que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación

de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario

estará obligado a pagar al Banco en relación con la ejecución de la respectiva

Conversión, la cual se mantendrá vigente durante el Plazo de Conversión de dicha

Conversíón

(b) k¡ comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será

expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda

Convertida desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor de dicha

Convers¡ón de Moneda; y, (iil) se pagará junto con cada pago de intereses de

acuerdo con lo establecido en elArtículo 5.05 de estas Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i)

será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda

de denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés;
(iii) se devengará desde e incluida la Fecha de Conversión sobre el Saldo Deudor

suieto a dicha Conversión de Tasa de Interés; y, (¡v) se pagará iunto con cada pago

de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas

fA) S¡n perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y
anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de

Interés que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa
de Interés, se aplicará una comisión de transacción por concepto de dicho Tope
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se

denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de

Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y, (i¡) se cancelará mediante un único
pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de intereses, de

acuerdo con lo establec¡do en elArtículo 5.05 de estas Normas Generales.

ARTICULO 5.07. Gastos de Fondeo y Primas o Descuentos asociados a una
Gonversión. (a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación
de financiamiento para detenninar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará
obligado a pagar las comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el
Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o descuentos relacionados con la
captación de financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, según sea
el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificarán
Notificación de Conversión.

la Carta

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a
ser desembolsado al Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar
cualquier monto adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a)

anterior.

(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado
por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por
el Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de los 30 (treinta) días
siguientes a la Fecha de la Conversión.
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ARTICULo 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o
ganAas (collar) de Tasa ¿á lñterés. 1a) ROemás de las comisiones de transacción

pagaderas de acuerdo con el Artículo 5.OO de estas Normas Generales, el

Fréstatario deberá pagar al Banco una prima sobre el Saldo Deudor suieto al Tope

(cap) de Tasa de'lnterés o Banda (collafl de Tala de lnterés solicitado por el

irestatar¡o, equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la
hubiere, como resultado de la compia del Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda

lcolla4 cte Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la
moneáa de denominación del SaiOo Deudor sujeto alTope (cap) de Tasa de Interés

o Banda (collaQ de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de

cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella

tasa de cambio que se determine al momento de la captación del financiamiento del

Banco; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las Partes, pero en

ningún éaio Oespuéi Oé 30 (treinta) días de la Fecha de Conversión; salvo si es

opóativamente posible para ei Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente'

(b) S¡ el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá

sol¡óitár que el Banco establezca el límite inferior de la Bande (collar) de Tasa de

Interés páta garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual

a la prima colrespondiente al iím¡te superior y de esta forma establecer una Banda

(collá4 oe Tasa de Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por

üeterminar los límites superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al

Banco con respecto al lím¡te superior de la Banda (collaQ de Tasa de Interés se

.órp"nr"rá con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite

inferior de la Banda (collai) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por

el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de

lnterés no podrá en ningún caso exceder la prima pagadera por el Prestatario al

Banco con respecto al limite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. En

consecuencia, burante el Plazo cie Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior

la Banda icollar) de Tasa de Interés a efecto de que la prima sobre éste no

eda la prima sobie el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

ARTICULO 5.09. Eventos de Interrupción de las Cotizaciones. Las partes

que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amoftización como de

de los montos que han sido objeto de una Conversión, deben en todo momento

manteneise vinculados con la correspondiente captación del financiamiento del Banco en

relación con pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que,

no obstante la ocurrencia de cuatquier evento de interrupción que materialmente afecte los

diversos tipos de cambio, las tasas de interés e índice de aiuste de inflación utilizados en

este Contiato, si lo hubiere, o las Cartas Notificación de Gonversión, los pagos del

Prestatario continuarán vinculados a dicha captac¡ón del financiamiento del Banco. Con el

fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las partes

expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, tratando de reflejar la correspondiente
captación del financiamiento del Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos
eventos de interrupción; y, (b) de la tasa o el índice de reemplazo aplicable para determinar
el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario.

ARTICULO 5.10. Cancelación y Reversión de la Conversión de Moneda. Si,

luego de la fecha de suscripción de este Contrato, se promulga, se emite o se produce un

camb¡o en, una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o se promulga, se emite o se
produce un canlbio en la interpretación de una Ley, decreto u otra norma legal vigente a la
fecha de suscripción de este Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo

determine, le impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento
en la Moneda Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la
Conversión de Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco,
tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de
Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por
el Agente de Gálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización
que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de lnterés prevista
en el Artícuto 3.03 (a) de estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá
pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de
conformidad con lo previsto en elArtículo 3.08 de estas Normas Generales.
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ARTICULO 5.11. Ganancias o Pérdidas asociadas a la Redenominación a

Dólares. En caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida

redenominar el Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo

con lo previsto en elArtículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco, o en su defecto,
pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o

bOiO¡Oas determinadal por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a
'Dólares, 

asociadas con variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de 30
(treinta) días a partir de la fecha de la redenominación. Cualquier ganancia asociada a

dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier

monto vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTICULO 5.12. Retraso en el pago en caso de Gonversión de Moneda. El

retraso en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital,

cualesquiera ca.rgo! financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesqu!9ra
primas'pagaderás d Banco en virtud del Artículo 5.08 en Moneda distinta de Dólar,

iacultará al Banco a cobrar intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida

determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 100 puntos básicos 1olo (un por

ciento) sobre el totaf de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de cargos

adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho

margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos incurridos a raiz de dicho

atraso.

ARTICULO 5.13. Gostos, gastos o pérdidas en caso de Gonversiones. Si una

acción u omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en

las fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con

una Conversión; (b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta

Sol6¡ud de Convéréión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo

Deudor en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d)

un cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento deltotal
o una parte del Piéstamo en los términos acordados de una Conversión; o, (e) otras

acciones no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los

descritos en este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas,

determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos

CAPITULO VI

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado

ARTICULO 6.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito

al prestatario, podrá suspender los desembolsos si surge, y mientras subsista, alguna de

las circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por

capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto,

con motivo de este Contrato, o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y

el Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario del Programa convenido con el

Bancó o de cualquier otra obligación estipulada en este Contrato o en el o en los

Contratos de Derivados suscritos con el Banco.

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Programa

w
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(d) Cualquier restricción de las facultades legales o alteración o enmienda de las

funciones o det patrimonio del Prestatario o del Organismo Eiecutor' en su caso' que

a juicio clel Banco puedan afectar desfavorableménte el Programa o los propósitos

del préstamo. En este caso, el Banco tendrá derecho a requerir una información

razonada y pormeno rizada del Prestatario con el fin de apreciar si el cambio o

cambios tienen o pueden llegar a tener un ¡mpacto desfavorable en la eiecución del

p;;gd;" Sób bespués dé oír al Prestatario y de apreciar sus informaciones y

aclaraciones o en el óaso de falta de respuesta del Prestatario antes de la fecha en

que debiera efectuarse el próximo desembolso, el Banco podrá suspender los

desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en

forma desfavorable al Programa.

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación

estipülaca en 
"iContrato 

de barantía o en cualquier contrato de Derivados suscrito

con el Banco.

(0 Cuatquier circunstancia extraordinaria que, a iuicio del Banco, y no tratándose

de un contrato .on la República como prestatario, haga improbable que el

prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no

permita satiifacer los piopósitos qu-e se tuvieron en cuenta al celebrarlo'

(g) Si, de conformidad con los procedimientos .de sanciones del Banco' se

determina que un empleado, agente o representante del Prestatario o del Organismo

Ejecutor ha cometido una práci¡ca Prohibida durante la eiecución del Programa o en

É utilización de los recursos del Préstamo o si un empleado, agente o representante

del prestatario o del Organismo Ejecutor es temporalmente declarado inelegible para

la adiudicación de nuévos contratos en espeia de que se adopte una decisión

definiiiva en el proceso de sanción, o cualquier resolución.

ARTICULO 6.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones

parciates de monios no desembotsados y otras medidas. a !1co 91!11!:1"Jlit]iT:
a este en la parte del Préstamo quó hasta esa fecha no haya sido desembolsada o

y pagaOera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de é1, con

y r;omisiones devengadas hasta la fecha del pago, en los siguientes casos:

(a) Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del

Artículo anterior se prolonga más de 60 (sesenta) días;

(b) S¡, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se

determina que el Prestatario, el Organismo Eiecutor o un empleado, agente o

representanie de estos ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del

eiograma o en la utilización de los recursos del Préstamo, siempre que exista

evidlncia de que el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según sea el caso, no ha

tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica

Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; o,

(c) Si la información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las

aclaraciones o informaciones adicionates presentadas por el Prestatario, o el

Organisnto Ejecutor, en su caso, nO fueren satisfactOrias para el Banco.

R0n¿
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ARTICULO 6.03. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se

entenderá que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una
,,práctica corrupta" consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o

indirectamente, cüalquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones

de otra parte; (i¡) uni "práctica fraudulenta" es cualquier acto u omisión, incluida la

tergiveriación'de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente

eniañen, o intenten engañai, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o

de otra naturaleza o pára evadir-una obligación; (ili) una "práctica coercitiva"
consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con periudicar o causar daño,

directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para lnfluenciar

indebidamente las acciones de una parte; (iv) una "práctica colusoria" es un

acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito

inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las 
-acciones 

de otra

p"ñe; y, (") una l'prácticá obstructiva" consiste en: (A) destruir,.fals.ificar' alterar u

bcufiai dei¡ueraoamente evidencia significativa para la investigación o realizar

declaraciones falsas ante los investigadores con elfin de impedir materialmente una

investigación del Grupo del Bancó sobre denuncias de una práctica corrupta,

fraudulenta, coercitiva o colusoria; ylo amenazar, hostigar o intimidar a cualquier

parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes

para tá invesiigacióñ o que-prosiga la investigación, o, (B) todo acto dirigido a

impedir materiálmente el ejeicicio de inspección del Banco y los derechos de

auditoría previstos en este Contrato.

(b) Si de acuerdo con lo estabtecido en los Artículos 6.01 (g) y 6.02 (b) de estas

Normas Generales, se determina que, de conformidad con los procedimientos de

sanciones del Banco, el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o

representante de estos, ha cometido una Práctica Prohibida, el Banco podrá,

además:

emitir una amonestación a cualquier entidad o individuo involucrado en la

¡a Prohibida en formato de una carta formal de censura por Su conducta;

(ii) declarar a cuatquier entidad o individuo involucrado en la Práctica
prohíb¡Oa, inelegible, en forma permanente o por un determinado período de

t¡empo; para qué, (A) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por

el Bancb; y (B) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor de

bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adiudique un contrato para

ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(iii) remitir eltema a tas autoridades pert¡nentes encargadas de hacer cumplir

las leyes: y/o,

(iv) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las

circr¡nstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el

Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones.

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público.

(d) Ei Prestatario, Organismo Ejecutor y cualquier empleado, agente o
representante de estos, podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo

dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera
internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de
inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), el término 'sanción'
incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable
a la resoiución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

Rbnt
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ARTICULO 6.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no eiercicio por parte

del Banco de los derechos acordados en este Gontrato no podrán ser interpretados como

renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias

que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos'

ARTTCULO 6.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas

establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en

este Contrato, las cualós quedarán en pleno uigot, salvo en el caso de vencimiento

anticipado de la totalidad Oei Préstamo, en cuya clrcunstancia sólo quedarán vigentes las

obligaciones pecuniarias del Prestatar¡o.

GAPITULO Vll

Registros, Inspecciones e Informes

ARTICULO 7.01. control interno y registros. El Prestatario o el organismo

Ejecutor, según corresponda, deberán manlener adecuados sistemas de control interno

"ónt"bl" 
y iOnrinistrativo. El sistema contable deberá estar organi4!9 de manera que

provea la documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación

bportuna de los estados financieros, estados de cuentas e informes. Los registros.deberán

,ár.onseruados por un período mínimo de 3 (tres) años después del.último desembolso del

préstamo de manera qüe: (a) permitan ¡deniificar las sumas recibidas del Banco; y' (b)

dichos documentos incluyan la información relacionada con la eiecución del Programa y la

utilización de los recursos del Préstamo.

ARTICULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos

de inspección que juzgue necesarios para asegurar el cumplimiento del Programa.

(b) El prestatario y el Organismo Eiecutor, en su caso, deberán permitir que el

gancó inspeccione y revise en cualquier momento los registros y documentos que

pertineñte conocer, proporcionándole todos los documentos, incluidos

efectuados con cargo al Préstamo, que el Banco pueda solicitar
éste

El Prestatario o el organismo Eiecutor, en su caso, deberá

los documentos en un tiempo preciso, o una declaración iurada en la que

consten las razones por las cuales la'documentación solicitada no está disponible o

está siendo retenida. Adicionalmente, el Prestatario y el Organismo Ejecutor

deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con una anticipación

razonable, su personal para que responda a las preguntas que el personal del Banco
pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos.

(c) En relación con la investigación de denuncias de Prácticas Prohibidas,

Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, prestarán plena asistencia
Banco, le entregarán cualquier documento necesario para dicha investigación y

harán que sus empleados o agentes que tengan conocimiento de las actividades
financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas
relaciona-das con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier
investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado.

(d) Et personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de los
propósitos establecidos en este artículo, como investigadores, representantes,
auditores o expertos, deberá contar con la total colaboración de las autoridades
respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho
personal. serán pagados por el Banco.

(e) S¡ el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, se rehúsa a cumplir con
la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión
del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las
medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario o del Organismo
Ejecutor, según sea el caso.

el
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CAPITULO VIII

Disposición sobre Gravámenes y Erenciones

ARTICULO..8.01. Gompromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el
Prestatario aco:'dase en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus
bienes o rentas como garantía de una deuda e)ilerna, habrá de constituir al mismo tiempo
un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la
anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para
asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con
motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos
vencimientos no excedan de 1 (un) año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país
miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que
pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades
autónomas con patrimonio propio.

ARTICULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el
capital, los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como
cualquier otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este
Contrato se pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa,
derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse
cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución
de este Contrato.

CAPITULO IX

Procedimiento Arbitral

ARTICULO 9.01. Gomposición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraie se
compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por
el Banco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el

"Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos
árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la
persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, el
Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el Secretario
General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no
designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El

sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor.

(b) S¡ la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere,
ambos serán considerados como una sola parte y, por consigulente, tanto para la
designación del árbitro como para los demás efectos del arbitraie, deberán actuar
conjuntamente.

ARTICULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escr¡ta

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro
del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la
persona que designe como árbitro. Sidentro del plazo de 30 (tre¡nta) días, contado desde la
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a
la designación.

ARTICULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá
en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el

Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal.

re.buu
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ARTICULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para
conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá
por propia iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso,
deberá dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia.

(b) ElTribunalfallará en conciencia, con base en los términos de este Gontrato y
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de
dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo
aproximado de 60 (sesenta) días, contados a part¡r de la fecha del nombramiento del
Dirimente, a menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e
imprevistas deba ampliarse dicho plazo. Elfallo será notificado a las partes mediante
comunicación suscrita, al menos, por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse
dentro del plazo de 30 (treinta) días, contados a partir de la fecha de la notificación.
Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTICULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la
parte que lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas
partes en igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los
honorarios de las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir
en el procedim{ento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio
Tribunal fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en
cuenta las circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje,
pero los gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda
en relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta
sin ulterior recurso por elTribunal.

ARTICULO 9.06. Notificaclones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será
hecha en la fonna prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de
notificación."

"ResoluciónDE-47112
Resolución DE-48112

CONTRATO DE PRESTAMO N'2728'BL-PR

entre la

REPUBLICA DEL PARAGUAY

yel

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa de Modernlzación de la Gestión Pública ll

27 dejulio de 2012

ESTIPULACIONES ESPECIALES

INTRODUCCION

Partes, Obieto, Elementos Integrantes y Organismo Eiecuto, 
¡U¡Va

I. PARTES Y oBJETo DEL coNTRATo <t\+/
"V(a) Contrato celebrado el día 27 de julio de 2012 entre la República del

Paraguay, en adelante denominada el "Prestatario", y el Banco Interamericano de
Desarrotio, en adelante denominado el "Banco'', para cooperar en la ejecución del
Programa de Modernización de la Gestión Pública ll, en adelante denominado el
"Programa".
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(b) Conjuntamente con la firma de este Contrato, el Banco convino en otorgar un
financiarniento al Prestatario relacionado con el Programa, hasta por una suma de
US$ 35.500.000 (Dólares de los Estados Unidos de América treinta y cinco millones
quinientos mil), o su equivalente en otras monedas que formen parte de los recursos
del capital ordinario del Banco, mediante la suscripción del Contrato de Préstamo N"
2727|OC-PR, en esta misma fecha y lugar.

2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS
NORMAS GENERALES

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales y las
Normas Generales. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales no
guardare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas Generales,
prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales. Cuando existiera falta de
consonancia o contradicción entre disposiciones de las Estipulaciones Especiales,
prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre la general.

(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización,
intereses, comisión de crédito, inspección y vigilancia, conversiones y desembolsos,
obligacicnes en materia de monedas, tipo de cambio, participaciones, lugar de los
pagos, recibos, imputación de los pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del
Financiamiento, vencimiento en días feriados, así como otras disposiciones
relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen
también definiciones de carácter general.

3. ORGANISMO EJECUTOR

Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los
recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario,
intermedio Ministerio de Hacienda, el que, para los fines de este Contrato,

"Prestatario" u "Organismo Ejecutor".

GAPITULO I

Monto del Financlamiento y Objeto

CLAUSULA 1.01. Monto del Financiamiento. (a) En los términos de este Contrato,
el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento
de hasta US$ 64.500.000 (Dólares de los Estados Unidos de América sesenta y
cuatro millones quinientos mil), en adelante el 'Financiamiento", integrado de la

siguiente forma:

(A) hasta la suma de US$ 51.600.000 (Dólares de los Estados Unidos de
América cincuenta y un millones seiscientos mil) con cargo a los recursos de la
Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario del Banco, en adelante denominado
el "Financiamiento del Capital Ordinario"; y,

(B) hasta la suma de US$ 12.900.000 (Dólares de los Estados Unidos de
América doce millones novecientos mil) con cargo a los recursos del Fondo para
Operaciones Especiales, en adelante denominado el uFinanciamiento del Fondo
para Operaciones Especiales".

(b) Las cantidades que se desembolsen con cargo al Financiamiento constituirán
el 'Préstamo". Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el
término "dólares" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de
América.

por
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CLAUSULA1.02. Objeto. (a) El Préstamo tiene por objeto apoyar la ejecución de un
programa de reforma de políticas consistente en contribuir a la mejora de la
eficiencia y calidad de la gestión del gasto público, con la modernización de los
principales sistemas y procesos de asignación, ejecución y monitoreo del gasto
público (presupuesto, inversión pública, tesorería, compras públicas y planillas de
pago de personal). El Programa se estructura en cinco componentes: (i) estabilidad
macroeconómica; (ii) coordinación y eficiencia de políticas y del gasto público; (iii)
sistemas de gest¡ón del gasto público; (¡v) sistema de inversión pública; y
(v) administración de recursos humanos delgobierno central.

(b) Los recursos del Financiamiento serán destinados al apoyo presupuestario
del Prestatario tomando en cuenta las restricciones establecidas en la Cláusula 3.06
de estas Estipulaciones Especiales. Los recursos del Financiamiento podrán ser
utilizados para financiar el rubro a que se refiere la Cláusula 2.04 de estas
Estipulaciones Especiales.

CAPITULO II

Anrortización, lntereses, Inspección y Vigilancia y Comisiones

CLAUSULA 2.01. Amortización. (a) El Préstamo será amortizado por el Prestatario
de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y de
conform idad con las sig uientes disposiciones:

(i| Financiamiento del Gapital Ordinario. La primera cuota de amortización
de la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del
Capital Ordinario se pagará en la primera fecha en que deba efectuarse el pago
de intereses dentro de los 72 (setenta y dos) meses contados a partir de la fecha
de vigencia del Contrato, y la última a más tardar dentro de los 30 (treinta) años
contados a partir de la fecha de suscripción del presente Contrato.

(ii) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. La porción
del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para
Operaciones Especiales será amortizada por el Prestatario mediante un único

deberá efectuarse la última fecha en que deba efectuarse el pago de
dentro de los 40 (cuarenta) años contados a partir de la fecha de

del presente Contrato.

(b) Para los fines de este Contrato, donde se lee "Cláusula 2.O2 (c)" en elArtículo
3.01 (a) de las Normas Generales, se leerá "Cláusula 2.O1"

CLAUSUL A 2.02.lntereses. (a) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente
los días 15 de los meses de mayo y noviembre, comenzando el 15 de mayo o
noviembre, según sea el caso, dentro de los 6 (seis) meses contados a partir de la
fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo
3.01 de las Normas Generales y de conformidad con las siguientes disposiciones:

(i) Financiamiento del Gapltal Ordinario. El Prestatario pagará intereses
sobre los saldos deudores diarios de la porción del Préstamo desembolsada con
cargo al Financiamiento del Capital Ordinario a una tasa que se determinará de
confc¡rmidad con lo estipulado en el Artículo 3.04 (a) de las Normas Generales
para un préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en
LIBOR hasta la Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija, de acuerdo con lo

lado en el Artículo 2.01 (D de las Normas Generales de este Contrato. A
de dicha Fecha de Determinación de la Tasa Base Fiia se aplicará la Tasa

de Interés de que trata elArtículo 2.01 (dd) de las Normas Generales.

(ii) Fondo para Operaciones Especiales. El Prestatario pagará intereses
sobre los saldos deudores diarios de la porción del Préstamo desembolsada con
cargo al Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales a la tasa
estatrlecida en el Artículo 3.04(b) de las Normas Generales.
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(b) Para los fines de este Contrato, donde se lee "Cláusula 2.O1 (c)'en elArtículo
3.01 (b) de las Normas Generales, se leerá "Cláusula 2.02".

CLAUSULA 2.03. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el
período de desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para
cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que, en
lo que se refiere a la porción del Financiamiento del Capital Ordinario, el Banco establezca
lo contrario durante dicho período, como consecuencia de su revisión periódica de cargos
financieros de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del Banco sobre
metodología para el cálculo de cargos para préstamos financiados con recursos de la
Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario y notif¡que al Prestatario al respecto. En ningún
caso podrá cobrarse por este concepto, en un semestre determinado, más de lo que resulte
de aplicar el 1o/o (uno porciento) al monto de la porción del Financiamiento del Capital
Ordinario, divicjido por el número de semestres comprendido en el plazo original de
desembolsos.

CLAUSULA 2.04. Comisión de crédito. El Prestatario pagará al Banco, sobre el
saldo no desembolsado de la porción del Financiamiento del Capital Ordinario, una
Comisión de C¡'édito a un porcentaje que será establec¡do por el Banco periódicamente,
como resultado de su revisión de cargos financieros, de conformidad con las disposiciones
aplicables de la política del Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para
préstamos del Capital Ordinario; sin que, en ningún caso, pueda exceder el porcentaje
previsto en elArtículo 3.02 de las Normas Generales.

CAPITULO III

Normas Relativas a Desembolsos

CLAUSULA 3.01. Disposición básica. (a) El monto del Financiamiento se
en dólares, con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del

Ordinario del Banco en lo concerniente a la porción del Financiamiento del
Ordinario y con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales

la porción del Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales.

(b) El Banco efectuará el desembolso de los recursos del Financiamiento en un
único tramo, hasta por la suma de US$ 64.500.000 (Dólares sesenta y cuatro
millones quinientos mil), sujeto al dispuesto en el inciso (c) de esta Cláusula. El
desembolso de este tramo requerirá el cumplimiento de las condiciones previas
correspondientes establecidas en este Contrato y de las condiciones y
procedimientos establecidos en el Capítulo lV de las Normas Generales.

(c) El desembolso de los recursos del Financiamiento será efectuado
simultáneamente con el desembolso de los recursos del financiamiento a que hace
referencia el Contrato de Préstamo N" 2727|OC-PR, referido en el preámbulo de
este Contrato.

CLAUSULA 3.02. Disponibilldad de moneda. (a) No obstante lo dispuesto en las
Cláusulas 1.01 y 3.01 de estas Estipulaciones Especiales, si el Banco no tuviese
acceso a la Moneda Unica pactada, el Banco, en consulta con el Prestatario,
efectuará el desembolso en otra Moneda Unica de su elección. El Banco podrá
continuar efectuando los desembolsos en la Moneda Unica de su elección mientras
continúe la falta de acceso a la moneda pactada. Los pagos de amortización se
harán en la Moneda Unica desembolsada con los cargos financieros que
correspondan a esa Moneda Unica.

(b) Si de conformidad con lo señalado en el literal (a) de esta Cláusula 3.02, el
Banco realizara desembolsos en una Moneda Unica distinta a la Moneda Unica
pactada, los cargos financieros para la porción del Financiamiento del Capital
Ordinario serán los que correspondan a la Moneda Unica desembolsada, mientras
que los cargos financieros para el Financiamiento del Fondo para Operaciones
Especiales en la porción del Fondo para Operaciones Especiales no se modificarán.
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GLAUSULA 3.03. Gondiciones especiales previas a todos los desembolsos de
los recursos del Préstamo. Los desembolsos del Préstamo, estarán sujetos a que, en
adición al cumplimiento de las condiciones previas y los requisitos estipulados en los
Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales, el Prestatario, a satisfacción del Banco:

(a) Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro de los objetivos
del Programa y que sea consistente con la Carta de Política Sectorial a que se
refiere la Cláusula 4.01 de estas Estipulaciones Especiales;

(b) Cumpla con las condiciones establecidas en estas Estipulaciones Especiales
para el desembolso deltramo correspondiente; y,

(c) Mantenga abierta la cuenta especial a que se refiere elArtículo 4.01 (c) de las
Normas Generales, en elcual el Banco depositará los recursos del Préstamo.

CLAUSULA 3.04. Condiciones especiales previas a la iniciación del
desembolso del primer y único tramo del Préstamo. El Banco sólo iniciará el
desembolso de los recursos correspondientes al primer y único tramo del Préstamo, luego
de que se hayan cumplido, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones y los
requisitos establecidos en los Artículos 4.01 y 4.03 de las Normas Generales y en la
Cláusula 3.03 anterior, las siguientes condiciones:

(a) Que el marco general de política macroeconómica del Prestatario resulte
consistente con el logro de los objetivos del Programa y con los lineamientos
establecidos en la Carta de Política Sectorial a que se refiere la Cláusula 4.01 de
estas Estipulaciones Especiales.

(b) Con relación a la Coordinación y Eficiencia de Políticas Públicas:

(i) que se haya implantado y reglamentado la reforma organizacional del área
econémica del Poder Ejecutivo, incluyendo la ampliación de las competencias del
Ministerio de Hacienda en materia de inversión pública, de la administración del

del Estado y de las disposiciones relacionadas con las remuneraciones
servicios personales;

(ii) que el Gabinete Social del Ministerio de Hacienda haya coordinado y
priorizado la asignación del gasto social; y,

(iií) que se haya incrementado la cobertura y eficiencia operativa de los
Programas de Trasferencia de Renta TEKOPORA y de Pensión Alimentaria para
Adultr¡s Mayores.

(c) Con relación a los Sistemas de Gestión del Gasto Público:

(i) que se haya ampliado el alcance de la Cuenta Unica del Tesoro, mediante
la consolidación de cuentas bancarias, y que se haya incrementado la eficiencia
de sus procedimientos de pago;

(ilf que se haya obtenido la opinión favorable del Banco Central del Paraguay
el pago de intereses a la Cuenta Unica del Tesoro, en el proceso de

del Proyecto de Ley de Modernización Financiera del Estado;

(iii) que la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas haya impulsado una
mayor utilización de las Subastas a la baja Electrónicas y haya introducido los
convenios marco; y,

(iv) que se haya integrado y tornado más transparente la información del
Gasto Público, incluyendo la vinculación del Sistema de Programación de
Operaciones con el Sistema Integrado de Administración Financiera en dos
entidades adicionales, y que se haya puesto en línea el Sistema de Provisión de
Información y Reportes.
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(d) Con relación al Sistema de lnversión Pública:

(¡) que el Sistema de Inversión Pública haya sido institucionalizado,
reglamentado y entrado en operación, y tenga sus funciones y estructura
estabiecidas;

(ii) que el Ministerio de Hacienda haya definido que la Dirección del Sistema
de Inversión Pública es la unidad del Ministerio de Hacienda que lidera los
aspectos económicos y financieros de las Concesiones e Inversiones Públicas
Asociadas con el Sector Privado y que se esté implantando el Plan del Ministerio
de Hacienda para el análisis y seguimiento de los aspectos económicos y
financieros de las Asociadas con el Sector Privado; y,

(iiá) que se hayan definido e institucionalizado los roles de la Secretaría
Técnica de Planificación y del Ministerio de Hacienda en los procesos del Sistema
de Inversión Pública.

(e) Con relación a la Administración de los Recursos Humanos del Gobierno
Central:

(i) que se haya consolidado el control de dimensionamiento de personal de
las entidades públicas en el proceso de formulación del presupuesto;

(ii) que se haya mantenido el nivel de participación de funcionarios de planta
en las unidades ejecutoras de programas y que se haya incrementado la
realización de concursos públicos para ingreso en la Administración Central; y,

(iii) que el Sistema Nacional de Administración de Recursos Humanos real¡ce
todos los pagos de remuneraciones de la Administración Central por intermedio
de la red bancaria y que el Ministerio de Hacienda siga produciendo estadísticas
y análisis de los gastos de personal.

CLAUSULA 3.05. Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los
mbolsos de los recursos del Financiamiento será de 24 (veinticuatro) meses, contados

vigencia del presente Contrato.

3.06. Bienes excluidos de Financiamiento. (a) No podrán utilizarse
los recursos del Financiamiento para financiar:

(i) gastos en bienes incluidos en las categorías o sub-categorías de Ia
Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas
("CUCI"), que figuran en la Cláusula 3.07 de estas Estipulaciones Especiales;

(ii) gastos en bienes que cuenten con financiamiento, en divisas, a mediano o
largo plazo;

(iii)gastos en bienes suntuarios;

(iv)gastos en armas;

(v) gastos en bienes para uso de las fuerzas armadas;

(vilgastos en bienes que no provengan de países miembros del Banco; y,

(vii) gastos bajo un contrato respecto del cual el Banco determine que se ha
cometido una Práctica Prohibida por parte de un empleado, agente o
representante del Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo
Contratante, durante el proceso de licitación, negociación o ejecución de dicho
Contrato sin que, para corregir la situación, el Prestatario, el Organismo Ejecutor
o el Organismo Contratante hubiese tomado oportunamente medidas
apropiadas, aceptables al Banco y acordes con las garantías de debido proceso
establecidas en la legislación del país Prestatario.
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(b) S¡ el Banco determinare en cualquier momento, que los recursos del
Préstamo han sido utilizados para pagar los gastos excluidos en virtud de lo
establecido en el inciso (a) de esta Cláusula, el Prestatario reembolsará de
inmediato al Banco, o a la cuenta bancaria especial a la cual se hace referencia en
el inciso (c) delArtículo 4.01 de las Normas Generales, según determine el Banco, la
suma utilizada en el pago de dichos gastos excluidos.

CLAUSULA 3.07. Lista negativa. Los gastos a que se refiere el literal (¡) del inciso (a)

de la Cláusula 3.06 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorías
de la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de la Naciones Unidas, CUC|2,
incluyendo cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o subcategorías y
que el Banco deberá noüficar al Prestatario:

Gategoría Subcategoria Descripción del bien

112

121

122

525

657

Bebidas alcohólicas;

Tabaco, tabaco en bruto; residuos de tabaco;

Tabaco manufacfurado; ya sea que contenga o
no substitutos de tabaco;

Materiales radioactivos, y mater¡ales afines;

Perlas, piedras preciosas o semipreciosas, en
bruto o trabajadas;

Reactores nucleares y sus partes; elementos
de combustibles (carhrchos) sin inadiación
para reactores nucleares;

Joyas de oro, plata o metales del grupo de
platino con excepción de relojes y cajas de
relojes; artículos de orfebrería y platería
incluyendo gemas montadas; y

Oro no monetario (excepto minerales y
concentrados de oro).

CAPITULO IV

718.7

897.3

Ejecución del Programa

CLAUSULA 4.01. Garta de Política Sectorial. Las partes acuerdan que el
sustancial de la Carta de Política Sectorial de fecha 3 de mayo de 2012, dirigida

el Prestatario al Banco, que describe los objetivos, las políticas y las acciones
ilestinadas a iograr el objeto del Programa y en la cual el Prestatario declara su

de lo establecido en la Cláusula de este Contrato.

2 Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3
("CUC|', Rev. 3), publicada por las Naciones Unidas en Stat¡stical Papers, Serie M, No 343 (1986).
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CLAUSULA 4.02. Reuniones periódicas. (a) El Prestatario y el Banco se reunirán, a
instancia de cualesquiera de las partes, en la fecha y el lugar que se convenga, para
intercambiar opiniones acerca de: (i) el progreso logrado en la implementación del
Programa y en el cumplimiento de las obligaciones esüpuladas en las Cláusulas 3.03 y
3.04 de estas Estipulaciones Especiales; y (¡¡) la coherencia entre la política
macroeconómica del Prestatario y el Programa. Con anterioridad a cualesquiera de
dichas reuniones, el Prestatario deberá entregar al Banco para su revisión y
comentarios, un infonne con el detalle que el Banco pueda razonablemente requer¡rle
sobre el cumplimiento de las obllgaciones a que se refieren los incisos (¡) y (¡¡) de esta
Cláusula.

(b) Sl de la reüsión de los informes presentados por el Prestatario, el Banco no
encuentra satisfactorio el estado de ejecución del Programa, el Prestatario deberá
presentar dentro de los 30 (treinta) días siguientes contados a partir de la respectiva
notificación del Banco, los informes o planes con las medidas que se implementarán
para ajustar la ejecución del Programa, acompañados delcronograma respectivo.

CLAUSULA 4.03. Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar
en la evaluación del Programa que lleve a cabo el Banco posteriormente a su ejecución, con
el fin de identificar en qué medida se cumplieron los objetivos del mismo, y a suministrar al
Banco la información, datos y documentos que éste llegara a solicitar para los efectos de la
realización de dicha evaluación.

CLAUSULA4.O4. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos
básicos. Las partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las políticas
macroeconómicas o sectoriales que se describen en la carta a que se refiere la Cláusula
4.01 de estas Estipulaciones Especiales o en las disposiciones legales o en los
reglamentos básicos concernientes al Organismo Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan
afectar sustancialmente el Programa, el Banco tendrá derecho a requerir una información
razonada y pormenorizada del Prestatario, por sí o por intermedio del Organismo Ejecutor,
con el fin de aprec¡ar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto
sustancialmente desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de conocer las

rs y aclaraciones solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas que juzgue
de conformidad con las disposiciones que se incorporan en este Contrato.

CAPITULO V

Registros, Inspecciones e Informes

CLAUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. Los recursos del Préstamo
deberán ser depositados en la Cuenta Especial exclusiva para el Programa. El Prestatario
se compromete a mantener registros contables separados y un sistema adecuado de
control interno, de acuerdo con lo dispuesto en elArtículo 6.01 de las Normas Generales.

CLAUSULA 5.02. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 6.01 de
las Normas Generales del presente Gontrato, el Prestatario se compromete a presentar al
Banco, si éste lo solicita, dentro de los 90 (noventa) días siguientes a la fecha de la solicitud
del Banco, un informe financiero auditado sobre el uso y destino de los recursos del
Financiamiento. Dicho informe se presentará dictaminado por una firma de auditores
independientes aceptable al Banco y de acuerdo con términos de referencia previamente
aprobados por el Banco.

CAPITULO VI

Disposiciones Varias

CLAUSULA 6.01. Vigencia del Gontrato. (a) Las partes dejan constancia de que la
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de
la República del Paraguay, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a
notificar por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la
documelrtación que así lo acredite.
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(b) S¡ en el plazo de un año contado a partir de la firma del presente instrumento,
este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los
efectos legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a
responsabilidad para ninguna de las partes.

CLAUSULA 6.02. Termlnación. El pago total del Préstamo y de los intereses y
comisiones, así como los demás gastos, primas y costos que se hubieren originado en el
marco de este Contrato, darán por concluido el mismo y todas las obligaciones que de él se
deriven.

CLAUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él convenidos, sin
relación a legislación de país determinado.

CLAUSULA 6.04. Modificaciones Contractuales. Las disposiciones de este
Contrato podrán ser modificadas por acuerdo escrito debidamente firmado por los
representantes autorizados de ambas partes.

CLAUSULA 6.05. Gomunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones
o notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se efectuarán por
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera:

Del Prestatario:

Dirección postal:

Ministerio de Hacienda
Chile N" 128
Asunción, Paraguay
Facsímil: 595 (21) 448-283

A

W

Del Banóo:

postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.
Facsímil: (202) 623-3096

CAPITULO VII

Arbitrde

CLAUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia
se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes,

se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de
Arbitraje a que se refiere el Capítulo Vlll de las Normas Generales.
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En fe de lo cual, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, firman el presente Contrato en 2 (dos) ejemplares de igual tenor
en Asunción, Paraguay, el día arriba indicado.

Fdo.: Por la República del Paraguay, Manuel Ferreira Brusquetti, Ministro de
Hacienda.

Fdo.: Por el Banco Interamericano de Desarrollo, José Luis Lupo, Gerente
General, Depanamento de Países del Cono Sur"

" LEG/SGO/CSG/I DBDOCS#3681 4754

SEGUNDA PARTE

NORMAS GENERALES

CAPITULO I

Aplicación de las Normas Generales

ARTICULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales
se aplican a los Contratos de Préstamo para programas de apoyo a reformas de políticas
que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus prestatarlos y, por lo tanto, sus
disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato.

CAPITULO II

Definiciones

ARTICULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales,
las siguientes definiciones:

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo.

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas
Generales y Anexos.

de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de
L|BOR" significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios

con Tasa de lnterés LIBOR en la Moneda Unica del Financiamiento,
o en términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco.

(d) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

(e) "Dólar" o "Dólares" significa dólar o dólares de los Estados Unidos de
América a menos que se exprese otra cosa.

(0 "Empréstitos Unimonetarios Galificados", para Préstamos denominados
en cualquier Moneda Unica, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer
Préstamc en la Moneda Unica seleccionada sea aprobado por el Directorio del
Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha Moneda Unica
y empréstitos del Banco en dicha Moneda Unica que sean destinados a proveer los
recursos para los préstamos otorgados en esa Moneda Unica bajo la Facilidad
Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día del séptimo Semestre siguiente a la fecha
antes mencionada, empréstitos del Banco que sean destinados a proveer los
recursos para los préstamos en la Moneda Unica seleccionada bajo la Facilidad
Unimonetaria.

(g) "Estipulaciones Especiales" significa
componen la Primera Parte de este Contrato
peculiares de la operación.

conjunto de cláusulas que
que contienen los elementos

el

v
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(h) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido
para efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco selecciona
periódicamente.

(i) "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para
cada Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el
Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para
cada Trirnestre será aplicada retroactivamente a los primeros 15 (quince) días del
Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del
Trimestre.

(j) "Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija" significa el día 15 de los
meses de enero, abril, julio y octubre de cada año calendario, siguiente a la fecha en
la que se alcance el importe mínimo de conversión automática de lo que sea mayor
entre US$ 3.000.000 (Dólares tres millones) y el 25"/o (veinticinco por ciento) del
monto neto del Financiamiento aprobado (monto aprobado menos el monto
cancelado del Financiamiento).

(k) "Fecha de vigencia del Contrato" significa la fecha en que el contrato
adquiere plena validez jurídica de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 6.01 de
las Estipulaciones Especiales.

(l) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a
disposición del Prestatario y está integrado por el Financiamiento del Gapital
Ordinario y el Financiamiento para el Fondo de Operaciones Especiales.

(m) "Financiamiento del Capital Ordinario" significa la porción del
Financiamiento que se desembolsa con cargo a la Facilidad Unimonetaria.

(n) "Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales" significa la
porción del Financiamiento que se desembolsa con cargo al Fondo para
Operaciones Especiales.

(o) "Fondo para Operaciones Especiales" es el Fondo para Operaciones
del Banco.

" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones
el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de

, quedan a su cargo.

(q) "Grupo del Banco" significa el Banco, la Corporación Interamericana de
Inversiones y el Fondo Multilateral de lnversiones.

(r) "Rlloneda convertible" o "Moneda que no sea la del país del Prestatario",
significa cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, los
Derechos Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y cualquiera otra
unidad que represente la obligación del servicio de deuda de un empréstito del
Banco.

(s) "Moneda Unica" significa cualquier moneda convertible que el Banco haya
seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo el Financiamiento del Capital
Ordinario y el Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales.

(t) "Frlormas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la
Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco
aplicables en forma uniforme a sus contratos de préstamo para programas de apoyo
a reformas de políticas.
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(u) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de
ejecutar el Proyecto, en todo o en parte.

(v) "Prácticas Prohibidas" significa las prácticas definidas en elArtículo 5.03 de
estas Normas Generales.

(w)"Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al
Financiamiento.

(x) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en
LIBOR" significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el Banco
para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda Unica dentro de
la Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las Estipulaciones Especiales
de este Contrato de Préstamo, está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR,
determinada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04 (a) de estas
Normas Generales.

(y) "Frestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el
Financiamiento.

(z) "Programa" significa el conjunto de medidas de carácter institucional o de
política que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante deberán poner en
práctica Dara que el Banco desembolse los recursos del Financiamiento.

(aa) "Semestre" significa los primeros o los segundos 6 (seis) meses de un año
calendario.

(bb) "Tasa Base Fija" significa la tasa base de canje de mercado en la fecha
efectiva de la fijación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR.

(cc) "'Tasa de Interés LIBOR" significa en el caso de Préstamos de la Facilidad
Unimonetaria: 1/

Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa de
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "USD-LIBOR-BBA', que

tasa aplicable a depósitos en dólares a un plazo de 3 (tres) meses que
en la Página Reuters <L|BOROI> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en

una fecha que es 2 (dos) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si
dicha tasa no apareciera en la Página Reuters <L|BOR01>, la tasa
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las partes hubiesen
especificado "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés
LIBOR aplicable.

Cualquiel término que figure en mayúsculas en el párrafo (cc) del Artículo 2.01 y que no esté
definido de manera alguna en este párrafo tendrá el mismo significado que le haya sido asignado
en las Definiciones de ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and
Derivatives Association, Inc. (Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e
Instrumentos Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas, las cuales son
incorporadas en este documento por referencia.

Rbnt



'7ño [efcBicen¿srtrit [e facerocfamnción [ef Saragual como fupúñtica 1613-2013"

Pá9. N'46/56

PODER LEGISLATIVO

LEY N" 4979

(¡i)'USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa correspondiente
a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para
cada Trimestre será determinada en función de las tasas a las que los Bancos
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en dólares a los bancos de primer
orden en el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00
a.m., hora de Londres, en una fecha que es 2 (dos) Días Bancarios Londinenses
antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR
para cada Trimestre, a un plazo de 3 (tres) meses, comenzando en la Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en
un Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el
Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres
de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2)
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimesüe será la media aritméüca de las
cotizaciones. De obtenerse menos de 2 (dos) cotizaciones según lo solicitado, la
tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas
cotizadas por principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las
1 1:0C a.m., hora de Nueva York, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de
lnterés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en dólares
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de 3 (tres) meses,
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene
la tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción,
la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas
de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de
esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en
LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York,
se utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en Nueva York
inmediatamente siguiente.

(dd) "Tasa Fija de Interés" significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija,
conforme se define en el Artículo 2.01 (bb) de estas Normas Generales, más (i:) el
margen vigente para préstamos del capital ordinario expresado en puntos básicos
(pbs), que establecido periódicamente por el Banco.

"Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de 3 (tres)
del año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de
ef período que comienza d 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que

ienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1

octubre y termina el 31 de diciembre.

CAPITULO III

Amortización, Intereses y Comisión de Grédito

ARTICULO 3.Ol.Fechas de pago de amortización y de intereses.
Financiamiento del Gapital Ordinario. El Prestatario amortizará la porción
Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario en
cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales, en las m¡smas fechas
determinadas de acuerdo con la Cláusula 2.02 (cl de las Estipulaciones Especiales
para el pago de los intereses.

(b) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. El Prestatar¡o
amortizará la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del
Fondo para Operaciones Especiales en una sola cuota que se pagará en la fecha
establec;da en la Cláusula 2.01 (c) de las Estipulaciones Especiales.

(a)
del
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(c) Si la fecha de suscripción de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o
entre el 15 y el 31 de diciembre, las fechas de pago de los intereses serán el 15 de
junio y el 15 de diciembre, según corresponda.

ARTICULO 3.02.Comlsión de crédito. (a) Financiamiento del Capital Ordinario.
Sobre el saldo no desembolsado del Financiam¡ento del Gapital Ordinario, el
Prestatario pagará una com¡sión de crédito que empezará a devengarse a los 60
(sesenta) días de la fecha de suscripción de este Contrato. El monto de dicha
comisión sbrá aquél indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún caso,
podrá exceder del O,75o/o (cero coma setenta y cinco por ciento) por año. La
comisión se pagará en dólares, en las mismas fechas estipuladas para el pago de
los intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.

(b) La comisión de crédito cesará de devengarse en todo o parte, según sea el

caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o
(ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad
con los Artículos 3.14,3.15,4.O2 o 5.02 de estas Normas Generales y con los
pertinentes de las Estipulaciones Especiales.

(c) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. El Prestatario no
pagará comisión de crédito sobre el Financiamiento del Fondo para Operaciones
Especiales.

ARTICULO 3.03.Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los
intereses y la comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del
Semestre correspondiente.

ARTICULO 3.04.Tasa de lnterés. (a) Financiamiento del Capital Ordinario. (i)
Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios del Préstamo, hasta
la Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija, a una tasa anual para cada
Trimestre determinada por el Banco en la Fecha de Determinación de la Tasa de
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, calculada de la siguiente forma: (A)
la respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se define en el Artículo 2.01 (cc) !e
estas Normas Generales; (B) más o menos un margen de costo calculado
trimestralmente como el promedio ponderado de todos los márgenes de costo al
Banco con los empréstitos asignados a la canasta de empréstitos del

los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés

án UeOn; (C) más el margen vigente para préstamos del capital ordinario
en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para

rimestre expresado en términos de un porcentaje anual.

(ii) A partir de la Fecha de Determinación de la Tasa Base Fiia, losintereses
se devengarán sobre los saldos deudores diarios del Préstamo a una TasaFija
de InteréJ determinada por el Banco en la Fecha de Determinación de la Tasa

Base Fiia, calculada de la siguiente forma: (A) la respectiva Tasq Bas_e Fiia,

conform'e se define en el Artículo Z.Ot (bb) de estas Normas Generales, (B) más
el margen para préstamos del Gapital Ordinario vigente en la F_egha de
Determlnación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre
expresado en térm¡nos de un porcentaje anual. Una vez determinada la Tasa
Base Fija de acuerdo con el Artículo 2.01 (bb) de estas Normas Generales, el
Banco la notificará al Prestatario lo más pronto poslble.

(¡i¡) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad
Uninomentaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR, expresamente aceptan y
acuerdan que: (A) la Tasa de Interés LIBOR a que se refiere el Artículo 3.04 (a)

(¡) (A) anterior y et margen de costo de los empréstitos del Banco a que se refiere
ei Artículo 3.04 (a) (¡) (B) anterior, podrán estar suietos a considerables
fluctuaciones durante É vida del Préstamo, razón por la cual la Tasa de Interés
Basada en LIBOR puede acaÍÍear riesgos financieros significativos lara el

Prestatario y et Garante; y, (B) cualquier riesgo de fluctuaciones en la Tasa de

lnterés Basáda en LIBOR de los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria será
asunrida en su integridad por el Prestatario y el Garante, en su caso.
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(iv)El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en
la práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en aras de
proteger los intereses de sus prestatarios, en general, y los del Banco, podrá
aplicar una base de cálculo diferente a la estipulada en el Artículo 3.04 (a) (¡)

anterior para determinar la tasa de interés aplicable al Préstamo, siempre y
cuando notifique con, al menos, 3 (tres) meses de anticipación al Prestatario y al

Garante, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo
entrará en vigencia en la fecha de vencimiento del período de notificación, a
menos que el Prestatario o el Garante notifique al Banco durante dicho período
su objeción, caso en el cual dicha modificación no será aplicable al Préstamo.

(b) F:nanciamiento del Fondo para Operaciones Especiales. La tasa de interés
aplicable a la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del
Fondo para Operaciones Especiales será del 0,25o/" (cero veinticinco por ciento) por
año.

ART¡CULO 3.05.Obllgaciones en materia de monedas. Todos los pagos de

amortización e lntereses serán efectuados en la Moneda Unica desembolsada.

ARTICULO 3.06.Tipo de cambio. Elt¡po de cambio que se utilizará para establecer
la equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar, será el siguiente:

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el Banco y
el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor de la moneda,
conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del
Banco.

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el respectivo país

miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos de mantener el

valor de su moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho a exigir que para los
fines de pago de amortización e intereses se aplique el tipo de cambio utilizado en

por el Banco Central del país miembro o por elcorrespondiente organismo
para vender dólares a los residentes en el país, que no sean entidades

para efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por concepto
e intereses adeudados; (b) remesa de dividendos o de otros ingresos

de inversiones de capital en el país; y (c) remesa de capitales
Si para estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de

cambio, se aplicará elque sea más alto, es decir el que represente un mayor número
de unidades de la moneda del país respectivo por cada dólar.

(¡i¡) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la regla
antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la
base del más reciente tipo de cambio utilizado para tales operaciones dentro de los
30 (treinta) días anteriores a la fecha del vencimiento.

(¡v) S¡ no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere
determinarse el tipo de cambio que deberá emplearse para los fines de pago o si
surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se estará en esta materia
a lo que resuelva el Banco tomando en consideración las realidades del mercado
cambiario en el respectivo pals miembro.

(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera que el
pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido insuficiente, deberá
comunicarlo de inmediato al Prestatarlo para que éste proceda a cubrir la diferencia
dentro del plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en
que se haya recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fuere superior a
la adeucada, el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en exceso
dentro del mismo plazo.
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(v¡) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exigir que se aplique el t¡po
de cambio que rija al momento de pago.

ARTICULO 3.07.Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este
Contrato, sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del pals del
Prestatario, en función de otra, tal valor será el que rezonablemente fije el Banco.

ARTICULO 3.0S.Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones
públicas o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las
obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco
informará inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión.

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de: (i) las
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración
del acuerdo de participación; o (i¡) las cantidades del Financiamiento que estén
pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación.

ARTICULO 3.O9.lmputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer

término a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y si hubiere un saldo, a la
amortización de cuotas vencidas de capital.

ARTICULO 3.10.Pagos anticipados. (a) Previa notificación escrita de carácter
irrevocable presentada al Banco con el consentimiento escrito del Garante, si lo
hubiere, con, por lo menos, 30 (treinta) días de anticipación, el Prestatario podrá
pagar anticipadamente, en una de las fechas de amortización, todo o parte del saldo
adeudado del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que en la fecha del pago

no adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En dicha
notificación, el Prestatario deberá especificar el monto que solicita pagar en forma
anticipada.

(b) Todo pago parcial anticipado se lmputará a la porción del Préstamo
desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario y a la porción del
Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para Operaciones

en la misma proporción que cada uno de éstos representa frente al
del Financ¡am¡ento. El monto del pago anticipado que corresponda a la

del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital
se imputará pro rata a cada una de las cuotas de capital pendientes de

Ef Prestatario no podrá realizar pagos anticipados de saldos
de la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento

Capital Ordinario por montos inferiores a US$ 3.000.000 (Dólares tres millones),
salvo que el monto total del saldo adeudado del Préstamo fuese menor a dicho
monto. El monto del pago anticipado que corresponda a la porción del Préstamo
desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales
se imputará a la única cuota de amortización.

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso (b) anterior, en los casos de pago

antic¡pado total o parcial del saldo adeudado del Préstamo desembolsado con cargo
al Financiamiento del Capital Ordinario, cualquier ganancia o pérdida resultado de la
cancelación o modificación de la correspondiente captación del Banco asociada con
el pago anticipado será transferida o cobrada por el Banco al Prestatario, según sea
ef caso, dentro de un plazo de 30 (treinta) días contado a partir de la fecha del pago

pado. Si se tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a
cualquier monto vencido y pendiente de pago por el Prestatario al Banco. El Banco
igualmente cobrará al Prestatario cualquier costo en el que haya incurrido como
consecuencia del incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del saldo
adeudado del Préstamo previamente solicitado por el Prestatario por escrito, de
conformidad con lo dispuesto en esta Sección.
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ARTICULO 3.11.Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y
entregará al Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que

repreéenten las sumas desembolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribirá y entregará al

Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documentos negociables que representen la
obligación del Prestatario de amortizar el Préstamo con los intereses pactados en el

Contrato. La forma de dichos documentos la determinará el Banco, teniendo en cuenta las

respectivas disposiciones legales del país del Prestatario.

ARTIGULO 3.l2.Venclmientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra
prestación que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado,
domingo o en día que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se
entenderá váliclamente efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso
proceda recargo alguno.

ARTICULO3.l3.Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina
principal del Banco en Washington, Distrito de Golumbia, Estados Unidos de América, a

menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación

escrita al Prestatario.

ARTICULO 3.l4.Renuncia a parte del Flnanciamiento. El Prestatario, de acuerdo

con el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar

a su derecho de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada
antes del recibo del aviso. La renuncia se entenderá hecha con respecto al Financiamiento
del Capital Ordinario y el Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales y se
aplicará a cada uno en la proporción que el mismo represente del monto total del

Financiamiento,

ARTICULO 3.l5.Gancelación automática de parte del Financiamiento. A menos
que el Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y
por escrito pl'orrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del

F¡nanc¡amiento que-no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso,

dentro del correspond iente plazo, quedará automáticam ente cancelada.

CAPITULO IV

Nomas Relativas a Desembolsos

ARTICULO 4.Ol.Gondiciones previas al primer desembolso. El primer

del Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del

los siguientes requisitos:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que

establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales,
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este

Cóntrató y las del Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, son válidas y
exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta iurídica
que el Banco razonablemente estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Eiecutor en su caso,

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos

relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco

es auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos

funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar

ente o sitienen que hacerlo de manera coniunta.

(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Eiecutor en su mso,
haya surninistrado al Banco la información sobre la cuenta bancaria especial en la
que e! Banco depositará los desembolsos del Financiamiento.

más

P.bnt



"Año lefrBicentenario fe faQrocfamación [e[Saraguay como \epúúfica 1813-2013"

Pá9. N'51156

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 4979

(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso,

haya presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se

indican en elArtículo 4.03 de estas Normas Generales.

ARTICULO A.O2.Plazo para cumplir las condiciones previas al primer
desembolso. Si dentro de los 60 (sesenta) días contados a partir de la vigencia de este
Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren

las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas

Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este

Contrato dando al Prestatario elaviso correspondiente.

ART¡CUI-O 4.03.Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe

cualquier desernbolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Eiecutor en su

caso, haya presentado por escrito, o por los medios electrónicos según la forma y las

condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de

dicha solicitud, se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás
antecedentes que éste pueda haberle requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo

Ejecutor en su caso, haya abierto y mantenga una o más cuentas bancarias en una
institución financiera en la que el Banco realice los desembolsos del Financiamiento; (c)

salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes deberán ser presentadas, a más

tardar, con 30 (treinta) días calendario de anticipación a la fecha de expiración del plazo
para desembolsos o de la prórroga del mismo, que el Prestatario y el Banco hubieren

acordado por escrito; (d) que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el

Artículo 5.01 cje estas Normas Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se

encuentre en incumplimiento por más de 120 (ciento veinte) días, de sus obligaciones de

pago para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía.

ARTICULO 4.O4.Aplicación de los recursos desembolsados. El Banco calculará

el porcentaje que el Financiamiento del Capital Ordinario y el Financiamiento del Fondo
para Operaciones Especiales representan del monto total del Financiam¡ento y en la
respectiva proporción cargará al capital ordinario y al Fondo para Operaciones Especiales
el monto de todo desembolso.

4.0S.Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar
pólsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatar¡o
sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato para ser depositados

enla cuenta trancaria especial a que se refiere el Artículo 4.01 (c) de estas Normas

Q'énerales; (b) mediante pagos por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras
lnstituciones bancarias; y (c) mediante otro método que las partes acuerden por escrito.
Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por

cuenta delFrestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán
desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al 5% (cinco por ciento) del monto
total del Financiamiento.

CAPITULO V

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado

ARTICULO 5.0l.Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las
circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto,
con motivo de este Contrato o de cualquier otro Contrato de Préstamo celebrado
entre el lSanco y el Prestatario.

(b) Et incumplimiento por parte del Prestatario del Programa convenido con el
Banco o de cualquier otra obligación estipulada en este Contrato.
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(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Programa

debe ejecutarse.

(d) Cualquier restricción de las facultades legales o alteración o enmienda de las

funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso, que

a juicio del Banco puedan afectar desfavorablemente el Programa o los propósitos

Oá Financiamiento. En este caso, el Banco tendrá derecho a requerir una

información razonada y pormenorizada del Prestatario con el fin de apreciar si el

cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto desfavorable en la
ejecución del Programa. Sólo después de oír al Prestatario y de apreciar sus

informaciones y aclaraciones o en el caso de falta de respuesta del Prestatario antes
de ta fecha eñ que debiera efectuarse et próximo desembolso, el Banco podrá

suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan

sustancialmente y en forma desfavorable al Programa.

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación
estipulada en el Contrato de Garantía.

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose

de un contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el

Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no
permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo.

(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se

deteimina que un empleado, agente o representante del Prestatario o del Organismo
Ejecutor ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del Programa o en

la utilización de los recursos del Préstamo o si un empleado, agente o representante
del Prestatario o del Organismo Ejecutor es temporalmente declarado inelegible para

la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión

definitiva en el proceso de sanción, o cualquier resolución'

ARTICULO 5.02.Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones
de montos no desembotsados y otras medidas. El Banco podrá poner término

este Contrato en la parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido
vencida y pagadera de inmediato la total¡dad del Préstamo o unao

de é1, intereses y comisiones devengadas hasta la fecha del pago, en los

a) Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del

anterior se prolonga más de 60 (sesenta) días;

(b) S¡, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se
determina que el Prestatario, el Organismo Eiecutor o un empleado, agente o

representante de estos ha cometido una Práctica Prohibida durante la ejecución del
Programa o en la utilización de los recursos del Préstamo, siempre que exista
evidencia de que el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según sea el caso, no ha
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; o

(c) S¡ la información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, o el

Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco.
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ARTICULO 5.03 Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se
entenderá que una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una
n'práctica corrupta" consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones
de otra parte; (ii) una "práctica fraudulenta" es cualquier acto u omisión, incluida la
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente
engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o
de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una "práctlca coercitiva"
consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño,
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte; (iv) una "práctica colusoria" es un
acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra
parte; y (v) una "práctica obstructiva" consiste en: (A) destruir, falsificar, alterar u
ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realiza¡
declaraciones falsas ante los investigadores con elfin de impedir materialmente una
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta,
fraudulerrta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes
para la investigación o que prosiga la investigación, o (B) todo acto dirigido a impedir
materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos de auditoría
previstos en este Contrato.

(b) Si de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.01 (g) y 5.02 (b) de estas
Normas Generales, se determina que, de conformidad con los procedimientos de
sanciones del Banco, el Prestatario, el Organismo Ejecutor o un empleado, agente o
representante de estos, ha cometido una Práctica Prohibida, el Banco podrá,
además:

una amonestación a cualquier entidad o indiüduo involucrado en la
rohibida en formato de una carta formal de censura por su conducta;

declarar a cualquier entidad o individuo involucrado en la Práctica
Prgfiib¡da, inelegible, en forma permanente o por un determinado período de

, para que (A) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por
Banco, y (B) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor de

bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para
ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(iii) remitir eltema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir
las leyes; y/o

(iv) imponer otras sanciones que considere apropiadas baio las
circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el
Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y
actuaciones.

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público.

(d) El Prestatario, Organismo Ejecutor y cualquier empleado, agente o
representante de estos, podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo
dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera
internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de
inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), el término 'sanción"
incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable
a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

\
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ARTICULO 5.04.No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos.

ARTICULO S.O5.Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas
establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento
anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las
obligaciones pecuniarias del Prestatario.

CAPITULO VI

Registros, Inspecclones e Informes

ARTICULO 6.01 Control interno y registros. El Prestatario o el Organismo
Ejecutor, según corresponda, deberá mantener adecuados sistemas de control interno
contable y administrativo. El sistema contable deberá estar organizado de manera que
provea la documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación
oportuna de los estados financieros, estados de cuentas e informes. Los registros deberán
ser conservados por un período mínimo de 3 (tres) años después del úlümo desembolso del
préstamo de manera que: (a) permitan identificar las sumas recibidas del Banco; y (b)
dichos documentos incluyan la información relacionada con la ejecución del Programa y la
utilización de los recursos del Financiamiento.

ARTICULO 6.02 Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos
de inspección que juzgue necesarios para asegurar el cumplimiento del Programa.

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir que el
Banco inspeccione y revise en cualquier momento los registros y documentos que
éste estime pertinente conocer, proporcionándole todos los documentos, incluidos
los gastos efectuados con cargo al Financiamiento, que el Banco pueda solicitar
razonablemente. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, deberá
presentar l9s documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que
consten /s razones por las cuales la documentación solicitada no está disponible o

está sigódo retenida. Adicionalmente, el Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán
a ta disposición del Banco, si así se les solicita con una anticipación

, su personal para que responda a las preguntas que el personal del Banco
tener de la revisión o auditoría de los documentos.

(c) En relación con la investigación de denuncias de Prácticas Prohibidas, el
alPrestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, prestarán plena asistencia

Banco, le entregarán cualquier documento necesario para dicha investigaciórpara dicha investigación y
harán que sus empleados o agentes que tengan conocimiento del Programa
apoyado por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas
con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador,
agente, auditor, o consultor apropiadamente designado.

(d) El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de los
propósitos establecidos en este artículo, como investigadores, representantes,
auditores o expertos, deberá contar con la total colaboración de las autoridades
respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos de

icho personal, serán pagados por el Banco.

(e) Si el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, se rehúsa a cumplir con
la sollcltud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión
del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las
medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario o del Organismo
Ejecutor. según sea del caso.
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CAPITULO VII

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones

ARTICULO 7.0l.Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el

Prestatario conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus
bienes o rentas como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo

un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el

cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la
anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para

asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con
motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos

vencimientos no excedan de 1 (un) año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país

miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que

pertenezcan al Prestatario o a cualesquiera de sus dependencias que no sean entidades

autónomas con patrimonio propio.

ARTICULO 7.02.Exenclón de lmpuestos. El Prestatario se compromete a que

tanto el capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción

ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o
pudieran estabiecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o
derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

CAPITULO VIII

Procedimiento Arbitral

ARTTCULO S.0l.Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraie se

compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por

el tjanco; otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el

, por acuerdo direCto entre las partes, o por intermediO de lOs respect¡vos
Si las partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la
del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, el

inente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el Secretario
teral de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no

'designare 
árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros

designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir. actuando, se
procéderá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El

sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor.

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo

hubiere, ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto
paraladesignación del árbitro como para los demás efectos del arbitraie, deberán

actuar conjuntamente.

ARTICULO 8.02.lniciación del procedimiento. Para someter la controversia al

procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre

Oei árb¡tro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro

del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la
persona que designe como árbitro. Sidentro del plazo de 30 (treinta) días, contado desde la
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de

acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a
la designación.

ARTICULO 8.03.Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá
en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el

Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal.
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ARTICULO 8.04.Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para
conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá
por propia iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso,
deberá car a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia.

(b) ElTribunalfallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de
dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo
aproximado de 60 (sesenta) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del
Dirimente, a menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e
imprevistas deba ampliarse dicho plazo. Elfallo será notificado a las partes mediante
comunicación suscrita, cuando menos, por dos miembros del Tribunal y deberá
cumplirse dentro del plazo de 30 (treinta) días, contados a partir de la fecha de la
notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTICULO 8.05.Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte
que lo hubiere Cesignado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes
en igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios
de las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal
fijará la compensación que sea r¿vonable para dichas personas, tomando en cuenta las
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraie, pero los
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin
ulterior recurso por elTribunal.

ARTICULO S.06.Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será
en la forma prevista Contrato. j4s partes renuncian a cualquier otra forma de
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